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Parte oficiaj 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto admitiendo la dim isión del cargo de M inls- 

tro de Áhasiecim ientos a D, Leonardo R odríguez Díaz, 
Página 226.

Otro nombrando M inistro de Abastecim ientos a don  
José M aestre Pérez, ex  Senador del Reino y  ex  D ipu
tado a Cortes.— Página 226.

Otro admitiendo la dim isión del cargo de Subsecretario 
de esta Presidencia a D, José M orate y Greus,—P á
gina 226,

Otro nombrando Subsecretario de esta Presidencia, con 
la categoría de Je fe  Superior de Adm inistración civil, 
a D, Francisco M  ore fio Zuleta, Conde de les A ndes, 
Diputado a Cortes,— Página 22^.

Otro admitiendo la dimisiíó:n dél cargo de Gobernador 
civil de la provincia de É lava a D, A lfonso  R u iz  de 
Grijalba.— Página 227.

Otro ídem  id, id, de Albacete a D , Narciso Sanz ,— 
Página 227

Otro ídem  de Fede
rico.— Página 227.

Otro ídem  id, id, de 
teros.— Página 227.

Alm ería a D, Victoriano Bailes^

Otro ídem id, id, de A vila  a D, Cristóbal de Castro,—  
Página 227.

Otro ídem  id, id. de Badajoz a D, Pablo Plaza R uiz.—  
Página 227.

O tro ídem id. id. de Baleares a D, M am tel R u iz  Va- 
larino.— Página 227.

Otro ídem id, id, de Barcelona a D. Carlos F, M onta
ñés y Criquillófi.— Página 22y,

O trg ídenv id. id, de Cae eres a D, Pedro Villar.— Pá
gina 227.

Otro ídem  id, id, de Cádiz a D , J ^ é  Bono Gosglvez.—  
Página 227. \  '

O tro ídem  id, id, de Castellón a D, V icente R am ón M ar
tínez.— Página 227.

Otro ídem  id, id, de Ciudad Real a D, Fernando M al- 
donado Pareja.— Página 227.

Otro id-m  id. id, de Córdoba a D, Mariano de la Vega  
Inclán.— Página 227,

Otro ídem id,_ id, de La  Coruña a D, Enrique Toral 
Sagristá.—‘Página 227.

Otro ídem  id. id, de Cuenca a D, Joaquín L ó p ez A tienza. 
Página 228. \  '

O tro ídem id. id, de Gerona a D, A lberto  B ehnonte Sá n 
chez.— Página 22S. "  ̂ \ ?

Otro ídem id. id, de Granada a B , Evasio R odríguez 
Blanco.—Página 22^, v ,

Otro Ídem id,- id. de ÚUadatajara a D, B iego Trevilím^^^ 
Panisa,—Página 228. ' cv ,

Otro Ídem id, id, de Guipúzcoa a D, Eduqrdg García 
Bajo.—Página 22B. ' '

Otro ídem id. id, de H uelva a D, L u is M oreí,— Pú- 
gina 228,

Otro ídem id. id. de H uesca a Di Julio R odríguez €on - 
treras.— Página 228.

Otro ídem  id. id. de Jaén a P , L u is H eredig y  Gil,—  
Página 228.

Otro ídem id. id. de León  a D, Fernando Pardo Suárez, 
Página 228.

Otro ídem id. id. de Lérida a D, Lázaro M artín  Pindada. 
Página 228,

Otro ídem  id, id. de I^ogroño a D, Casimiro Sá th
chez Som oza.— Página 228.

Otro ídem  id. id. de Lugo a D . JuHo G pi^ález íJo^fOfip, 
Página 22%.

O tro ídem  id, id, de M c d t'd  a D, Leopolidú R q fn eq jy  
Sanz.-^Página 228.

O tro idein i d  íJ. de Málaga a D , José M aría GdsiÓif,—  
Página 228,

Otro Ídem  id. id . de N avarra a D, José Sm m artín ,—  
Página 228.

O tro ídem id, id. de Orense a D. A gustín  de Llano VaJ- 
dés,— Pág{fta 229,

Otro ídem id, id. de Paletvcia a D. José García Plaza ,— 
Página 229.

Otro ídem id. id, de Pontevedra a B . L u is M éfiáee 
Queipo de Llafw .— Págifva 229.

Otro ídem id, id, de Salamanca a D, Rcrfael M esa de ¡a 
Peña.— Páginct 229.

Otro ídem  id, id. de Segovia a B , A tanasio Bachiller,— 
P á g im  229.

Otro ídem id, id. de Soria a D, Carlos T estar ^  G óm ez, 
Página 229,

Otro ídem id, id. de Tarragona a D, R odolfo  Gil.—  
Página 229. ^

Otro Ídem  id. id, de Teruel a D , M anuel Jim énez Royo, 
Página 229.

Otro ídem id. Id. de Toledo a D. A n tom o  M artin  M evcf 
de Murga y  Trápaga, M arqués de Linares,—Página 22g.

Otro Ídem id, id. dé Valencia a D . Bernardo M e n g i fg ^  
Página 229.

y
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Qm r-p  tdeftt id. id, de ValladoUd a D. Leo- 
pbtdo Cortinas.— Página 229.

O tfV  idepir id ,  id, d e , Vizcaya a D. Ricardo 
. de la ^ d í á .—Página 229.

' ídem id, id. de Zam ora a D. Emilio  
' ó f  ígnesón Paz.—Página 229.
' Q trp Ídem id, id. de Zaragoza a D. A iüonio  

Acuña.— Página 229.
nombrando Gobernador civil de la 

i provincia d e  Alava a D. Francisco Serra^- 
 ̂\  no ÍMrrey, ex  Diputado provincial.—Pá- 
, gina 229.
’ O tro ídem id, id. de Albacete a D. Robus- 
j . tímw G onzález,Bocas, Abogado del Es- 
!  ̂ Í¿d^.— Página 230.
''O tro idéhn íd, id, de Alicante a D. José 
j M aestre Lahordc, cesante de igual cargo. 

Página  230.
Otro ídem id. id. de A lm ería a D. Juan  

Sánchez Domenech, ex Diputado a Cor- 
ies .-^-ág ina  230.

[O tro ídem id. id. de AvUa a D. José Qui- 
- roga Velarde, Conde de San  Alartín de 
' Quiroga, cesante de igual cargo.—Pá- 
; gina 23^, v
\0 trv  í d ^ - l d ,  id. de BgdafÓz á D. F elipe. 
I . .Estcvá>hAPághia 230.
ÁOtri) id¿m id. id* de jE akanes a D. Ubaldo 
\ f^vm s ta ñ o , cesante de igual cargo.---Pá- 
! g im  230.
I0 tró Ídem id. id. de Barcelona a D. José 

Centeno y Anchorcna, cesante de igual 
'cargo.— Págma 230. 

tO tro ídem id. id, de Cáccres a D. Federico 
 ̂ M'Uñoz.—é^ágma 230.
Óiro ídem  id, id. de Cádiz a D. José Jordán 

iple Urríes, Marqués de Ve lilla de Ehro,
; cesante desigual cargo.— Página 230.  ̂
■0 tro ídem id. id. de Castellón a D. Víctor 
' ' Ehro, cesante-de igual cargó.—Página 230, 
tOtró Ídem id. id. de Ciudad Real a D.  ̂Fe- 
I , derico ¡^upuy iéc Lom e, cesante de igual 
\}^\jcdrgo.--Página 230.
0 tro ídem ié^ id. de Córdoba a D: José M a- 
■■ Ha Solano González, cesante de igual car- 
I}>^.d-—Págt7ia ^30. -
^íro í ídem id. id. de La Cortina a D. Felipe 
ytC respc áe Jtara, cesante de igual cargo. 
i' Página 230,
^.Útro ídem iM. id¿ de Cuenca a p ,  Enrique  

■ Barranco, ex  Diputado provincial.—Pá- 
* gina 230.
[Otro' ídem id id. de Gerona a D. Leonardo  

Oroéco, ex  Secretario de Gobierno 
\ , civil.—I^ágina 230.
0 tr€tJdcm id, id. de Granada a D. José E ló- 

segui, cesante de igual cargo.—Página 23a 
Otro ídem M . id. de Guadalajara a D, M a- 
\ rh fio  Z apko .—Página 231.
O t ^  Ídem id. id. de Guipúzcoa a D. José 
{ m&ria Sem prún  y Pom bo, ex  D iputado a 
j fo r te s .— Púghta 231. ^
I ídem id, id. de_ H uelva .a D. Javier 
U-Ozores, e x  tHputado a Cortes. —- Pági-

irr r23l.

Otro ídem id. id. de--Muesca a D. Juan 
Fuentes, Diputado provincial.—Página 231.

Otro ídem id. id. de Jaén a D. Vicente Llo^ 
bera Codorniú, Capitán de A rtillería .—■ 
Página 231.

Otro ídem id. id. de León a D. Juan Polo  
de Bernabé, cesante de igual cargo.—Pá
gina 231.

Otro ídem id. id. de Lérida a D. A lfonso  
Rodríguez 3 .’ Rodríguez, cesante de igual 
cargo.— Página  231.

Otro ídem id. id. de Logroño a D. Jacinto 
Con esa, ex  Diputado a C07i. es. — Pági
lva 2̂ ^̂ .

Oti'o ídem id. id. de Lugo a D. Francisco 
Rentero y  Rentero.— Página 231.

Otro ídem  id. id. de M adrid a D. Fraficisco 
Aparicio, Diputado a Cbv'tes.— Página 231.

Otro ídem id. id. de Málaga a D. Policarpo 
M aestre, cesante de igual cargo.—Pági
na 22,1.

Otro ídem  id. id. de N avaira  a D. Juán 
Gualberto Beinniidez Ballestero, Secreta
rio de Sala del Tv'ibunal Suprem o.—Pá
gina 231. :

Otro ídem id. íd. de Orense a D. Antonio  
Fleta, ex Alcalde de Zai'agoza.—Pági-

 ̂ na 231. ^ ^
Otro íde?n id. íd. de Paleivdia a D. José Ma- 

■ría Jiineno, ex  Dipvitado a Cortes.—P á
gina 231.

Otro ídem id. id. de Pofitevedra a D. M a- 
ftuel Esquite, ex  Diputado provincial.—■ 
Página 231.

Otro ídetn id. id. de Salamatica a D. Justo  
Sarahia, M arqués de H azas, cesante dé 
igtial cargo.—Página 231.

Otro ídem  íd. íd. d'e Segovia a D. Juan 
Pavía y Fernández del Pino, Conde de 
P inófiei, cesante de igual cargo.—P á
gina 231.

Otro ídem  id. id. de Sotda a D. A fxadio  
Af^qUer y Vives.— Página 232.

Otro ídeni id. íd. de Tarragona a D. Ma- 
tiuel Durán - de Caites, O f icial Letrado 
del Cotiscjo de Estado.:—Página 232.

Otro ídem id. íd. de Teruel a D. Enrique 
-Alherola Setma, cesante'de igual Cargó.—  
Página 232.

Otro ídem íd, id:, de Toledo a JÓ. Antonio  
Conrado y  Contestí, Marqués de la Fuen
santa de Palma, cesante de igual cai-go.— 
Págiíta 232.

Otro ídein íd. id. de Valencia a D. R afael 
Durán, ex  D iputado a Cortes.—Página 232

Otro ídeni íd. íd. de ValladoUd a D. Fran
cisco Garvi Oliver, cesante dé igual car
go.— Página 232.

Otro ídem  íd. id. de Vizcaya a .D . Juan  
Antonio  Pérez y M ariíhcz, cesaiíte de 
igua l cargo.-^Página 232..

Otro Ídem id, id. de Zam ora a D. Á l f ó n s ^  
Roca de Toggres A guirre Solarte Ca- 
rrascó 3» Alzibar, M arqués de Alquíbla, 
ex  Diputado a Cortes.— Página 232.

Otro ídem id. id. de Zaragoza a D. M iguel
Domenge M ir, Jefe de Adm inistración,-^  
Página 232.

Ministerio de Estado
Real decreto ascendiendo a Enviado E x -  

traordÍ7iario y M inistro Plenipotenciário  
de prhnera clase a D. Emilio de Palacio y  
Fau, y no7nbi'ándole Subsecretario de este 
M inisterio y  Grefier Habilitado y R e y  de 
A rm as de la Insigvie Orden del Toisón  
de Oro.—Página- 232.

Otro ascendiendo a Enviado E xtraordina
rio: gy M inistro Plenipotenciario de se
gunda clase, destinándole con dicha cgter 
goría, y  como Jefe de la Sección de Po^ 
litica, d  este M inisterio, a D. Mauricio 
López Robei'ts y  Ter7'y, M inistro Resi- 
devite.— Página 232,

Ministerio de la Gobernación
Real decreto admitiendo la dim isión del 

cargo de Subsecretario de este M inisterio  
a D. José Lladó y  Vallés.— Págivia 232.

Otro nombrando Subsecretario de este M i
nisterio a D. Joaquín de M ontes y  Jove- 
llar, Diputado a Co7des.— Página 232.

Otro disponiendo que el General de división  
D. M anuel de la Barrera y  Caro, D irec
tor genei'al de Seguridad, pase, en comi
sión, a las provincias de Andalucía para 
asum ir la dirección de los servicios rela
cionados con el orden público. — Pági
na 232.

Otro admUieíido la dim isión del cargo de 
D irector general de Segviridad a D. M a-

' 7iúel de la Barrera y Caro.— Página  233.
Otro nombrando D irector general dé S e 

guridad, con la categoría de Jefe  Supe
rior de Adm inistración a D. Fernando 
Tov'res Alm/unia.— Página 233.

Ojrq^ ^admitiendo la diinisióii del cargo de 
D irector gevieral de Correos y Telégrd- 
fo s  a D. Juan Navarro R everter y  Gomis. 
Página 233.

Otro nombrando D irector general de Co- 
7'reos y  Telégrafos a D. Nicanor de lás 
A las Pumariño y Ti'oncoso, Senador del 
Reino.— Página 233.

Ministerio de Instrucción Públi^ , 
y Bellas Artes

Real decreto admitiendo la~ dimisión del 
cargo de Subsecretario de este M inisterio  
a D. Fernando López M onís,—Página  233.

Otro nombi'ando Subsec, etario de este M i- 
nistef'io, con la categoría de Jefe Supe
rior H e  Adm inistración civil, a D. Jo^é 
M artínez R uiz, D iputado a C ortes.-^Pá- 
gina 233. ' • -

Ministerio de Fomento
Real orden aprobando el programa para 

los ejercicios teóricos de ifigreso y  ascerv- 
so €71 el Cuerpo Pericial de Seguros,-^-. 
P á g im s 233 a 240.

; PARTE OFICIAL

rREsioERCIA  R E I CONSEJO 
DE HjNISTROS

p S h M .  el íR ^  Don Alfonso X II I  (q. D. g.), 
S M. la Reina Doña V ictoria Eugenia, 
r  A. R. el P rincipe de A.sturias e In fan - 
^ n te s  y demás personas de la  A ugusta 
f o a l  Familia, continúan sin  «novedad en 
su im portante salud.

R EA L E S D E C R E T O S .
Vengo en adm itir la dim isión que del 

cargo de M inistro  de A bastecim ientos iSíe 
ha presentado D. Leonardo Rodríguez Díaz, 
quedandio muy satisfecho del celo, in te li
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en  Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

K1 Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner,

E n atención a las circunstanicias que 
concurren en D. Jo sé  M aestre Pérez, ex  
Setiador idel Reino y ex  D iputado a Cortes,

V engo en nom brarle M inistro  de A bas
tecimientos.

Dado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos' diecinueve.

A L FO N SO
Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner.

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Subsecretario  de Presidencia
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del Consejo de M inistros Me ha presenta
do D. José M orote y Greus.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y Montaner¿

Vengo en nom brar Subsecretario  de la 
Presidencia del Consejo de M inistros, con 
la categoría de Jefe superior de A dm inis
tración civil, a D. F rancisco  M oreno Zu- 
le ta , Conde de los Andes,, D iputado a Cor
tes.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O

]E1 Presíd^^te del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y  M ontaner.

De acuerdo con M i Consejo de M inis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que del
cargo de Gobernador civil de la provincia 
lie Alava Me ha presentado D. Alfonso 
Ruiz de Grijalba.

Dado en Palacio a d iecisiete de A brtl 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

Presidendel  Consejo de Ministros,
Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M i Consejo de M inis
tros, ■

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Albacete Me ha presentado D. N arciso 
Sanz.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N S O
1̂1 Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontaner.

D e acuerdo con M i Consejo de M inis
tros,

Vengo en adm itir la  dim isión qiie del 
cargo de Gobernador civil de la  provine’a 
de A licante Me ha  presentado D. F ranc is
co de Federico.

Dado en Palacio  a d iecisiete de A bril 
d e  mil novecientos' diecinueve.

A L F O N SO

1̂1 Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y  M ontaner.

De acuerdo con M i Consejo de M inis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que de! 
cargo de G obernador civil de la  provincia 
de A lm ería Me ha presentado D, V icto
riano Ballesteros.

Dado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
íjl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontaner.

D e acuerdo con M i Consejo de M inis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de G obernador civil de la provincia 
de A vila Me ha presentado D. Cristóbal 
de Castro.

Dado en Palacio a dieciséis de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
EJI Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y  M ontaner.

De acuerdo con M i Consejo de M inis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que deP 
cargo de G obernador civil de la provincia 
de Badajoz Me ha presentado D. Pablo 
Plaza Ruiz. .

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de m il novecientos diecinueve.

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio M aura y M ontaner.

D e acuerdo con M i Consejo de M inis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de G obernador civil de la provincia 
de Baleares Me ha presentado D. M anuel 
Ruiz V alarino.

D ado en P alacio  a diecisiete de Abrí! 
de mil novecientos diecinueve,

A L FO N SO

El Presid nte del Consejo de Ministros,
Antonio Ma^'Ta y M ontaner.

De acuerdo con M i Consejo de M inis
tros,

Vengo en adm itir la  dim isión que del 
cargo de G obernador civil de la provincia 
de Barcelona Me ha presentado D. Carlos 
F . M ontañés y Crlquillón.

D ado en Palacio a  dieciséis de Abril 
de m il novecientos diecinueve.

A L F O N S O

El Presidente del Consejo de Ministros,
A ntonio M aura y  M ontaner.

D e acuerdo con M i Consejo de M inis
tros,

V engo en adm itir la  dim isión que del 
cargo de G obernador civil de la provincia 
de_ Cáceres Me ha presenrado D. Pedro 
V illar.

D ado en Palacio a d iecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

V engo en adm itir la dimisión que del 
cargo de G obernador civil de la provincia 
de Cádiz Me ha presentado D. José Bono 
Gosálvez.

Dado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve

A L F O N S O
El President; del Consejo de Ministros,

A ntonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis^ 
tro s .

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de G obernador civil de la provin
cia de C astellón Me ha presentado don 
V icente Ram ón M artínez.

D ado en Palacio a dieciséis de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

-  A LFO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Real Me ha presentado don 
F ernando  M aldonado P areja.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de m il novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El Presidexite del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontaner.

D e acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
c ia de Córdoba Me ha presentado D. M a
riano  de la Vega Inclán.

Dado en Palacio a  diecisiete de A bril 
de rail novecientos diecinueve,

A LFO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontaner.

D e acuerdo con M i Consejo de M inis-
tr os.

V engo en adm itir la  dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de L a Coruña Me ha presentado don 
E nrique T o ra l Sagristá.
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Dado en Palacio a diecisiete do A bril 

de mil novecientos diecinueve*

A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Mmietros,
Antonio Maura 7 Montáner.

D e acuerdo con M i Consejo de Minis^ 
tro s ,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo  de Gobernador civil de la  p rovin
cia de Cuenca Me h a  presentado í) . Jo a 
quín López A tienza.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y  Montáner.

cía de Guipúzcoa Me ha presentado don  
E duardo G arcía  Bajo^

D ado en Palacio a diecisiete d« A bril 
de m il novecientos diecinueve.

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y Hontanar.

D«e acuerdó con Mi Consejo de M i
nistros,

V engo en adm itir «la dim isión que de! 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Píuelva Me ha presentado D* Luía 
M ó re t

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A ntom o M aura y  M ontáner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tro s ,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de G obernador civil de lá  provin
cia de Gerona Me ha presentado D. A l- |  
berto  Belm ente Sánchez. =

Dado en Palacio a  diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

El Presidente de] Consejo de Ministros,
Antonio M aura y M ontáner.

de Ivérida Me lia presentado D. Lázoiro 
M artín  Pindado.

Dado en Palacio a diecisiete de Abril- 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O
El presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontáner.

D e acuerdó con M i Consejo d»e M i- 
n istros/

V engo en adm itir la dimisión que dcl^ 
cargo de G obernador civil de lá  provincia 
d e  Lógroñó M e ha presentado D. Casim i
ro  T o rre  Sáncliez So moza.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril' 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O
El Presidente deí Consejo de Ministro*

A ntonio M aura y  M ontáner.

D e acuerdo con Mi Consejo de M i- 
nis'tros,

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la  provincia 
de H uesca M e ha presentado D. Ju lio  R o
dríguez Contreras.

D ado en Palacio a diecisiete de  A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y M ontáner.

De acuerdo con M i Consejo de M inis
tro s ,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de G obernador d v il de la provin
cia de G ranada M e ha presentado don 
E vasio  Rodríguez Blanco.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
A ntonio M aura y M ontáner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tro s ,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil d e  la p rovin
cia de G uadálajara Me ha presen tado  don 
D iego T rev illa  y Panisa.

Dado en Palacio a diecisiete de  A bril 
de m il novecientos diecinueve.

A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y  Montáner.

D e acuerdó con Mi Consejo de M i- 
mstros,

V ^ g o  en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador d v il de la  provincia 
de Jaén  M^ ha presentado D. L uís H ere- 
d ia  y  GiL ^

D ado en Palacio a diecisiete de  A bril 
de mil nóvecientoa diecinueve.

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A ntonio M aura y  Montan'er.

De acuerdo con M i Consejo de M i
nistros,

V éiígo en adm itir la dimisión nue def 
cargo de G obernador civil de la provincia 
de Lugo Me ha presentado D. Ju lio  Gon
zález H ontoria.

D ado eñ Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve,

A i^ O N S O
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontáner.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de G obernador civil de la  provincia 
de iLeón M é ha presentado D. F em ando  
Pardo  Suáre.z*

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de m il novecientos diecinueve.

A L F O N S O
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y  H ontanar.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tro s ,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de G obernador civil de la  prev in-

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, ' : ;

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la  provincia

De acuerdo con Mi Consejo dte M i
nistros,

V engo en  adm itír la dim isión que del 
cargo de G obernador civil de la provincia 

I de M adrid Me ha presentado D . Leopol
do Romeo y Sanz. ^

Dado en Palacio a diecisiete de  A bril 
de m il novecientos diecinueve.

A L F O N S O
El Presidente del Conaeja de Ministros,

Antonio M aura y  M ontáner.

De acuerdo con Mi Consejo da M i
nistros, ' V

Vengo en  adm itir la dim isión que áé¡ 
cargo de G obernador d v il de lá provincia 
de M álaga M e ha presentado D. José M á- 
ría  GáStóit.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de m il novecientos dt ecinueve.

A L F O N S O
El Presidente ¿el Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontáner.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi*̂  
nistro^,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de G obernador civil de la  proyiiscia
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.d e  N avarra  Me ha prcs-e»tado D. José 
: Sanm artín.

Efado -qi Palacio a diedsiebe de A bril 
< de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O

rEl Presidente del Consejo ,.de Ministros,
Antonio M aura y M ontaner.

D e , acuerdo con Mi Conse>o de M i- 
'■ n ísir^ , ,

^  admatír !a dimisión que del 
t cargó de Gobernador civil de la provincia 
■ de Orense Me ha presentado D. A gustín 
- de Llano Valdés.

Dado en Palacio a diecisietie de A bril 
d^ mil novecientos diecmueve.

ALFONvSO
Presideate del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M i C o ri^ jo  de M i- 
■nistí^os,

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargp. de. G obernador civil de la provincia 
-̂de Falencia Me ha presientado D. José 

'G arcía Plaza.
Dado en P a íad o  a diecisiete do A bril 

de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontaner,

b e  acuerdo con MI Consejo de M inis
tros,

Vengo en adm itir la dim !''i6n que del 
cargo de G obernador civil de la p rov in
cia de Pontevedra Me ha presentado don 
Luis Méndez Q ueipo de Llano.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con MI Consejo de M inis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de ja  provin
cia de Salamanca Me ha prcs'entado don 
Rafael M esa de la Peña.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N S O
El presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con MI Consejo de M inis-

Vengo en adm itir la dim isión que del 
^ t g o  de G obernador civil de la  provin

cia de Scgovia Me ha  presentado D. A ta- 
nasio  Bachiller.

D ado en  Palacio a diécitsiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO  “

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con MI Consejo de M inis
tros,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de G obernador civil de la  p rovin
cia de Soria M e h a  presentado D. C ar
los T estoryfc Gómez.

D ado en  Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

■ A L F O N S O ^

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antohio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M I Consejo de M inls- 
trcs,

V engo en  adm itir la dim isión que del 
cargo  de G obernador civil de la  p rovin
c ia : dé T a irag o n a  M e ha presen tado  don 
Rodolfo Gil.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

El Presidente del Consejo 4e: Ministros,
Antonio M aura y M ontaner.

c ia de V alencia Me" ha presen tado  don 
B ernardo Rengifo.

D ado en  Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y M ontaner.

b e  acuerdo con Mi; Consejo de M inis- 
tros.

V engo en  adm itir la  d inufión que del 
cargo de G obernador civil de la p rovin
cia de V alladolid  M e ha presentado don 
Leopoldo C ortinas.

D ado en  Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

El Prcsidcníc Consejo de Ministros, 
A ntonio M aura y M ontaner.

b e  acuerdo con MI Consejo de M inis- 
tros;, . /

V engo en  adm itir la dim isión que del 
cargo  de G obernador civil de la  p rov in
c ia  de Vizcaya M e ha  presentado D. Ri
cardo  de la  R ^af. ,

D ado en P a ^ c io  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con MI Consejo de  M inis
tros,

Vengo en adm itir la  dim isión que del 
cargo  de G obernador civil de la  p rov in
cia de T eruel Me ha  presentado D. M a
nuel Jiménez Royo.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministrod, 
A ntonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M i Consejo de Minis^ 
tros,

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo  de G obernador civil de la  provin
cia de Zam ora Me ha  presentado D. E m i
lio  de Ignesótt Paz.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
dé mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

El Presidente del Consigo de Ministros, 
A ntonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M i Consejo de M ia i^  
tros,

Vengo en adm itir la  dim isión qtie de l 
cargo de G obernador civil de la provin
cia de Toledo Me ha presentado b  A n
tonio M arti N evot de M urga y T rápaga, 
M arqués de Linares.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

El Presiderlte dél Consejo de Ministros, 
Amtonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M i Consejo de M in b - 
tros.

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la p rovin
cia de Zaragoza me ha presentado don 
A ntonio Acuña.

Dado e n  P alacio  a  diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M i Consejo de M inis
tros,

Mi Consejo de M i-De acuerdo 
nís'tros,

I Vengo en nom brar Gobernador civil de
Vengo en adm itir ía dim isión que del I provincia de Alava a D. Francisco Se-

cargo de G obernador civil de la provin- f rrano  Larrey, ex Diputado provincial.
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Dado en Palacio 2 dieeisiete de A bril 

de mil novecientos diecinueve,

A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio M aura y M ontaner.

De acuei'do con T'di Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Albacete a D. Robiirtiano 
González Bocos, Abogado d d  Estado.

Dado en Palacio ? diecisiete de A bril 
de mil novecientos dícrínueve.

A L F O N S O

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio M aura y M ontaner.

D e acuerdo con Ttli Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Alicante a D. José M aes
tre  Laborde, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos díecmueve. .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y M ontaner.

D e acuerdo con Mi Consejo de M t- 
I nistros,
 ̂ Vengo en nom brar G obernador civil de
f  la provincia de Baleares a D. Ubaldo Ri- 
r vas Cano, cesante de igual cargo.
I Dado en Palacio a diecisiete de A bril
f de mil novecientos diecinueve.
F '
I A L FO N SO

 ̂ El Presidente del Consejo de Ministros,
I Antonio M aura y M ontaner.

¡ ■
I  '

I De acuerdo con Mi Concejo de M i-
I nistros,
I Vengo en nom brar Gobernador clvií de
I la provincia de Barcelona a D. José Cen-
l taño y Anchorena^ cesante de igual cargo. 
I Dado en Palacio a diecisiete de A bril
I de mil novecientos diecinueve,

i ALFONSO
í El Presidente del Consejo de Ministros,
i A ntonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M; Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de Almería a D. Jiirn  Sán
chez Domenech, ex D iputado a Cortes.

Dado en Palacio a diecisiete de Abril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
- A ntonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M.i Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de A v ih  a D. José Qu^roga 
V elar de, Conde de San M artín de Q uiro- 
ga, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil vie 
h  provincia de Badajoz a D. Felipe Esteva.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de Cáceres a D. Federico 
Muñoz.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Mimstros, 

Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Cádiz a D. José Jo  reían d-e 
U rries, M arqués de Velilla de Ebro, ce
san te  de igual cargo.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y  M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Castellón a D. V íctor Ebro, 
cesante de igual cargo.

D ado en Palacio a <^*ccisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con M í Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civi* de 
la provincia de Ciudad Real a D. Federi
co Dupuy de Lome, cesante de igual cargo.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de Córdoba a D. José M aría  
Solano González, cesante de igual cargo.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
dé rail novecientos diecinueve.

A L FO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de la C oruña a  D. Felipe 
Crespo de L ara, cesante de igual cargo.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

El PrealSente del Consejo de Ministros, 
Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-* 
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil do 
la provincia de Cuenca a D. E nrique B a
rranco, ex D iputado provincial.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S G
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A ntonio M aura y M ontaner.

D e acuerdo con Mi Consejo de Minis>- 
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de Gerona a D. Leonardo Saa 
Orozco, ex Secretario  de Gobierno civil.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de rail novecientos diecinueve.

A L F O N S O

El Presidente del Consejo de Ministros,
A ntonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de G ranada a D. José Elóso- 
gui, cesante de igual cargo.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N S O

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio M aura y M ontaner,
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis'^ 
tros,

Vengo en nom brar Go-berhador civil de 
la provincia de G iiadalajara a D. M ariano 
Zapico.

D ado en Palacio a diecisiete de Abril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

F,I Presidente del Consejo de Ministros, . 
Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minisí-; 
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
ía (provincia de Guipúzcoa a D. José M aría 
Semprún y Pombo, ex  D iputado a Cortes.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

KI Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de H uelva a D. Jav ier Ozores, 
ex D iputado a Cortes.

Dado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
EJI Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi (sonsejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
ia provincia de H uesca a D. Juan Fuentes, 
Diputado provincial.

Dado en Palacio a diecisiete de A^br 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros^

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de Jaén a D. V icente Llobera 
Coaoniiu, Capitán de A rtillería .

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
L1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de León a D. Juan  Polo de 
Bernabé, cesante de igual cargo.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LTO N SO
Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

V engo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de L érida a D. Alfonso Ro
dríguez y Rodríguez, cesante de igual 
cargo.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve,

A LFO N SO

EJl Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montruer.

De acuerdo con Mi Consejo de M m is- 
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de Logroño a D. Jac in to  Co
neja , ex D iputado a Cortes.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con M i Consejo de Minis^ 
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Lugo a D. Francisco Ren
tero  y Rente 1*0.

D ado en P alacio  a  diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

151 Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Cbíisejd de M 
^ tro s ,, ^

Vengo en SK^mbrar C ^berbador c m í  ác 
la provincia de Navárr-á á D .'J u a n  G úaP" 
beito  Bermúdez Ballestero, Secretario  de 
Sala del T ribunal Supremo.  ̂  ̂ ^

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.'

De acuerdo con M i Consejo de M ink^ 
tros,

V engo en nom brar G obeniador civil de 
la  provincia de M adrid  a D. F rancisco 
A paricio, D iputado a Cortes.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

F1 Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y M ontaner.

A LFO N SO
Presidente del Cónséjd^de l í

Antonio Maura y Montaner.

F)e acuerdo con M i Consejo de 
tro s , ' t • 4.-.- r i

Vengo en nom brar G obernador riyál fdcr 
la provincia de Orense a D. Antonio F leta, 
ex A lcalde de Zaragoza.

D ado en Palacio  a diécisiete dé Abril^ 
de mil novecientos diecinueve.í -

A LFO N SO
El Presidente ̂ 1 X^onsc^rde

Antonio Maura y Montaner. .  ̂ :

De acuerdo c<|a  ̂M i 
tros,  ̂ ;

Vengo, en nom brar G o b e m ^ o r  crvíH¿lo 
la provincia de Pafencia a  D. J o ^  M aría  
Gimeno, ex D iputado a Cortes.

D ado m  Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve. *  ̂ y*

ALFONáO
El Presiíkcte del Con&e^o de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

D e acuerdo con M i C o n ee^  de Minis^ 
tros,

V engo en nom brar G obernador civil de 
ki provincia de Pontevedra a D. Mantxel 
Esquiu, ex D iputado provincial.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve,

A LFO N SO

El Presidente del C«»86>o de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de M álaga a D. Policiano 
M aestre, cesante de igual cargo.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo to ó  Mi X onscjÓ  dé M inis
t r o s , ' ; "

Vengo en n<mibrar G obernador civil de 
la iprovincia de Salam anea a D. Ju s to  Sa- 
rabia, M arqués de H azas, cesante dé igual 
cargo.

D ado en  Palacio  a  diecisiete de AbrM 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

El PresHieote áe\ Consejo de Minis t̂ros, 
Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Conécjp de M inis
tros, ■ "

V engo en nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Segovia a D. Ju a n  Pavía y



m i8  Abril iQig Gaceta de Madrid.-Núm. io8

d d  Pino, Conde de Pinoíiel, 
cesante de ígtial cargo.

Dado en Pajbwio .a de Abril
de tníí novecientos áiecituieve.

ALFONSO

ISt iPresidetite del de liiintstros,
Antonio Manra y Moataner.

D e acuerdo con Mi Consefo de Minis- 
troa.

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la  ptw fncta de Soria a D. Arcadio Arquer 
y Vives,

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de «iH novecientos diecinueve.

ALFONSO

Et {Residente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Moutaner.

D e acuerdo con M i Consejo de Minis
tros,

.Vengo en  nombrar Gobernador civil de 
tá jprpvkipia de Tarragona a D. Manuel 
Dür&n de Cutíes, Ó íicial letrado del Con
o c o  de Estado, ^

0 a<|o en d ig ístete  de Abril
4 »  « u í n ovecl^ ib s diecinueve.

ALFONSO
¡íl Presidécite dá -tómséjo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdó con Mi Consejo dé M inis
tros,

V engo en .nombrar Gobernador civil d- 
ía provincia de T eruel a D. Enrique Al- 
berola Serra, cesante de igual cargo.

D ado en Palacio  a  diecisiete de A bril 
de  mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO

J$l PfC3¡dente d^ Oon&ejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

V ó n ^  en nombrar Gobernador civil ' 
la  provincia de Toledo a D. A ntonio Con- 
rado^ ̂ . Contesti^. de la  Fuensanta
de ceaapte de igual cargo.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A l f o n s o

1̂ 1 Presidente del> Oonsejo de Ministros,
Auteiúa Maura y Montaner.

D e acuerdo Con Mí Gonsejo de M iníi- 
tros,

Vengo en nom brar Grobemador civil de 
la  provincia de V alencia a D. R afael D a
rán, ex D iputado a Cortes.

, D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil noveci«i'tos diecinueve.

A LFO N SO
ISl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de V alladolid  a D. F rancisco  | 
G arví D iiver, cesante de igual cargo.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO
ISí Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

Veiigo en ascenderle a Enviado ex trao r
dinario y M inistro plenipotenciario de p ri
m era clase, y  nom brarle Subsecretario del 
M inisterio de E stado y Grefier H abilitado 
y Rey de A rm as de la Insigne Orden d d  
Toispn de O ro,

D ado en P alacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O
Eü Ministro de Estado,

Manuel González Hontoiia.

D e acuerdo con Mi Consejo de M inis- 
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de Vizcaya a D, Juan  A nto
nio Pérez y Martínez, cesante de igua! 
cargo.

D ado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
JEU Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

atención a las circunstancias que con
curren  en D. M auricio López Roberts y 
T erry , M inistro residente, Je fe  de la Sec
ción de M arruecos del M inisterio,

V engo en ascenderle a  M i Enviado e x 
traordinario  y  plenipotenciario de segunda 
clase, y destinarle, con esta categoría y co
mo Je fe  de la Sección de Política, a  dicho 
M inisterio ; en la inteligencia de que este 
n o m b ran ^ n to  corresponde al tercer tu rno  
que el artículo 8.®, titu lo  i.® de la k y  or-"* 
gánica de las ca rre ras  D iplom ática, Consu
la r  y  de Intérpretes, señala al ascenso por 
elección entre los funcionarios en activo de 
la clase inferio r inmediata.

D ado etí Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

De acuerdo con Mi Conseja de M inis
tros, I

Vengo en nom brar Gobernador civil de } 
la provincia de Zamora a D. Alfonso Roca j 
de Togores A guirre Solarte C arrasco  y S 
Alzibar, M arqués de Alqviibla, ex  D iputa- ¡ 
do a Cortes. I

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril ( 
de m il novecieu'tos diecinueve. |

A LFO N SO  j
s

El Presidente del Consejo de Ministros, |
Antonio M aura y M ontaner. |

El Ministro de Estado,
Manuel González Hontoria.

i----------

MINISTERIO DE U  GOBERNACION

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza a D. M iguel Do- 
menge M ir, Jefe de A dm inistración.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil navecientos diecinueve,

A LFO N SO
El Presidente del Consejo de Ministrps,

Antonio Maura y Montaner.

R E A L E S D E C R E T O S  
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario de] M inisterio de 
la Gobernación Me ha presentado D. José 
Lladó y Valles,

Dado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO

El Ministro de la Gobe'‘nación,
Antonio Goicoechea.

MIISTERIO DE ESTADO
R E A L E S D EC R E T O S 

E n atención a las circunstancias que ccm- 
curren en D. Em ilio de Palacio y Fau, Mi 
Enviado ex traord inario  y M inistro  plenipo
tenciario de segunda clase, y con arreglo 
a la ley orgánica de la ca rre ra  D iplom á
tica.

Vengo en nom brar Subsecretario del M i
nisterio de la Gobernación a D .-Joaqu ín  
de Montes y Jovellar, D iputado a Cortes.

D ado en Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O

El Ministro de la Gobernación,
Antonio Goicoechea.

A propuesta del Miniistro de la  Gober
nación,

Vengo en disponer que el General de 
división D. M anuel de la B arrera  y Caro, 
D irector general de Seguridad, pase en 
comisión a las provincias de -Andalucía, 
para asbm ir la dir©ix*ión de los servicios 
relacionados con el orden público.
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ÍDadp en F^íacio  a diecisiete de A bril 
d e  mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O
p€»bernación,

Antonio Goicoechea,

Vengo en adm itir la dim isión qtie del 
c ^ g o  de p i r e s ^ r  de S eignrid^
Jde ha presentado D. M anuel de la  B arrera  
y  Caro, por haber üido ded¿nado  para 
desem í^ríar tma comisión especial.

. p id o  en Palacio a diecisiete de A bril 
^  mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO
Ministro de la (^bc!maei¿:i,
Antonio Goicoechea.

Vengo en nom brar pirecto-r general de 
Seguridad a  p .  Fernando T o rres  Almunia, 
c<Mi la categoría de Je fe  superior de A d- 
minisitracióii.

D ado en Paíacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos, diecinueve.

A L FO N SO
151̂  Ministro de la Gobernación,

Antonio Goicoechea.

V - ^ o  en adm itir la  dimisión que 
cargo de D irector general de Correos y  
Telégrafor T.Ic lia presentado D. Juan  N a- 
vai R everter y G om is..

Dado en Palacio a  diecisiete de A bril 
de mü novecientos diecinueve.

A L FO N SO
El Mmistro de la Gobernación,

Antonio Goicoechea,

Vengo en nom brar D irector general de 
Correos y T elégrafos a D. N icanor de las 
Alas Puma riño y Troncoso, Senador del 
Reino.

Dado en Palacio a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Él Ministro de la Gobernación,

Antonio Goicoechea.

MINISTERIO DÉ IÑSTRÜCCIOM 
P ü i lJ C I  Y M I A S  ARTES

R EA L ES D EC R ET O S

V engo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Subsecretario  del M inisterio de 

Publica y Bellas A rtes Me ha 
(Ptesentado D. FernatidQ López Monís. - 

P a d o  en Palacio a diecisiete de A bril 
de m il novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Él Ministro lé Instrucción Pública ,

y Bellas Artes.
C é s a r  S i l i  o.

de A dm inistració |i civil, a  p .  José M ár- 
tínez Ruiz, D iputado a ^^Iportes.

D adp en  .Palacio  a diecisiete de A bril 
de mil novecientos diecinueve.

Á LFÓ N SO

El Ministro de Instrucción Pública 
: y Bellas Artes,
C é s a r  S i l i  ó.

.. V engo en nom brar Subsecretario  del 
Minisítrio de Instrucción Pública Bellas 
Artes, con la categoria de Jefe  superióx

m S T E R IS  M  FOMENTO
R E A L  O R D E N  

Si M. el R ey (q. P . g.) se ha servido 
aprobar con esta  fecha el siguiente pro
gram a pana los ejercicios teóricos de in
greso y asceiTso en el Cuerpo Pericial de 
Seguros.

P  R ,0 G  R  Á M A
d é r i e C h o  c i v i l

Tema i.
C o n c ito  de la ley y del Derecho.-— 

Clasificácionés de >:i ley.—Divisiones del 
Derecho.—Derecho civii.—Su div isión; en 
común y foral.---Códigos y . compilaciones. 
Breve noticia de los españalesi^F orm a- 
ción de la ley.—E fectos y aplicación de 
lâ :: ley.*-TÍgnc rancia de la, ley.—In terp re ta
ción,—'peroga.ción.---Renunciabilidad de las 
leyes y de los dereGlios.—Fuentes del De- 
rechp.T^I^ c j urisprudencia.-—Los principios 
generales deí D er^íio .;

Tema .V ■y'.vj- .y 
Teoría; de los; Estaiutos.rr-Exporíción de 

las reglas de Derecho Internacional prl- 
YAdoA.cpnsignadas en el .t;ítulo_. prelim inar 
del CSdigp,---Poctrina del mismo Cuerpo 
leg^l spj)re el régimen civil .interprovin
cial:; exposición y crítlccU—-Cómo se gana 
y se pierde la vecindad en los territo rios 
sujetos a  régimen llamado común y en los 
que tienen su derecho foral especial.— 
Quiénes se reputan españoles.—^Forma de 
conservar, perder y recuperar la naciona
lidad.—Macionalidad de las personas ju r í
dicas.—Derechos civiles que tienen en E s
paña los ex tran jeros y las personas jurí
dicas domiciliadas en el extranjero .—P er
sonalidad.—Personas naturales y jurídicas. 
Nacimiento y capacidad de las personas 
natu ra les .— Circunstancias que modifican 
su capacidad.—E xtinción de la persona-- 
lidad. \

T em a 3.
Personas jurídicas.— Su capacidad.—Dis

posiciones que la regulan.—Extinción de 
las personas jurídicas.—^Stis efectos.—R e
presentación de lagT personas jurídicas.— 
Vecindad, domicilio y re.sidenciá.—Im por
tancia de esta división para el Derecho ci
vil.—Modificación que ha introducido el 
Código.—Domicilio dt; las personas ju r í
dicas.

vTemn 4, .
T>el matrimonio.-r-^Formas legale.s.—P ru e

ba. del,, nnismo.—Derechos .y obligaciones 
entre m arido y m ujer.—Nulidad d e l; m atrl- 
menio y sus efectos.—Divorcio y sus efec
tos.—■paternidad' y filiación.—H ijos legíti
mos.—'Pritobas de filiación.—H ijos legiti
mados. H ijos ilegítimos.—H ijos adopti- 
vos.-r-Patria potestad.— Sus efectos rerpec- 
to  ̂de las personas y los bienes de los hi
jos.—Modo de acabarse la patria potestad.

Tem a 5.
Tutela.—Sus clases.— Afianzamiento de 

ja  tutela.—Organos que la constituyen se
gún el Código Civil.—Derechos y obliga
ciones de los tu tores antes de comenzar el

ejercicio del cargo, duf^hté, el mismo.’ y ' 
después de terminado reco n se jo  de f;amL 
lia ; organización y atribuciones,--^ Ipltcr*? 
vención., de losi Tribunales en la  tutcííL.y--'  ̂
Emancipación y  sus clases^—AÍimentos.-L 
Personas que se deben recíprocam ente ali-' 
mentós.—Áusencias.—Presunción de m uer
te deí ausente y sus' efectos.—R egistro Gi- ' 
vil.—A ctos sujetos .al Registro.

T em a 6.
Bienes.—iDefinicíón 'y  clasificación.—Bie

nes inm uebles.— Bienes muebles. — Bienes 
de donúnio público.—Bienes patrim oniales 
del Estado, de las provineias y de los pue-' 
bíos.—Bienes de propiedad; privada,—Cofit 
cepto de laj propiedad,—Dominio directo y  ; 
úitil.—Acciones que nacen del derecho de 
propiedad.—H allazgo de un tesoro.T-rÁc-, 
cesión: suis clases e  idea de cada Una d e  
ellas'.—Deslinde y amojonamiento.—Gomu^ 
nidad de bienes.—Distinción entibe los con- 
ceptos de comunidad y sociedad.—D ere
chos y obligaciones de los condueños.— 
División de la cósa com ún: sus efectos. 

Tem a 7.
Propiedadei? especiales.—Aguas públicavS 

y . . p riv ad as: su aprovechamiento.— guás 
subterráneas.—Legislación que deja vigen-^ 
te el Código.—M in ^ ja .—Propiedad inte-’ 
léctual e industrial.—Posesión : Sus espe
cies.—■Adquisición de la posesióñ.^^.osas 
susceptibles de poséríón. — Sus efectos, • 
Pérd ida de la posesión.—U sufructo .—Éfec- . ; 
tos y extinción.—U sufructo  de las mmasv 
U so y habitación.; ' t

 ̂ , Teana' 8,,,' '
Servidumbres.—Conciepto, división y- cla^ 

sés. — Exsimen de las. más princii^ales.— 
O cupációii: cosas susceptibles de ella e 
idea de las má.s im portantes aplicaciones.— . , 
C aza.— ̂Pesca. — Ócúipación de cosa m ue
ble .-^Objetos arro jados al m ar o sobre la 

_ playa.—D onación: sus clases y perfección. 
Revocación y reducción de las mismas.

Tem a g.
, Sucesiones: su fundam ento.—^Herencúu 
H eredero.—-Capacidad para te s ta r : inca
pacidades.—Testam ento.—Sus clases e  idea 
de cada uno de ellos'. '

Tem a 10.
Incapacidades para  suceder.—Sus clases. 

Institución de heredero.—Modo de hacer
la.—Instituciones y legados condicionales 
o . a  término.^—Sustitución. — Fideicomisos. 
H erencias de confianza^

Tem a 11.
Libertad de te s ta r—Teoría de las legí

timas.—H erederas forzosos.—Legítimas.— 
M ejoras.—Quiénes pueden m ejo rar y ser 
m ejorados.—Derechos sucesorios del cón
yuge viudo.—Derechos de los hijos na tu 
rales reconocidos; de. los íegn'írnados y de 
los demás ilegítimos' ■— D esheredación.—
Su fundamento.—Quiénes pueden ser des- ¿ 
heredados.—^̂ Causas.-—^Mandas y legados.— 
Efectos de los legados.—Orden de prela- 
ción entre los legatarios.—Albaceas.—Sus '■ 
clases y facultades.—-Contadores • y parti
dores^,— Plazo del aíbaceazgo: su term i
nación. i : b í A

. Tem a 12.
Sucesión intestada.—^Cuándo tiene lugar. 

Parentesco.—-Computación de grados.-^De-" 
recho _ de repre?>entacion. — Sucesión?' del 
Estado.—Deservías: sus clases.—.Aceptación 
y repudiación de la herencia.—Beneficio 
de inventario.—Derecho de deliberar.—D e
recho de acrecer. — P artic ió n : form as y 
efectos. — Colación. — Pago de las deudas 
hereditarias.

Tem a 13.
O bligaciones: stt concepto.—Clasificación 

de las obligaciones.—Condiciones suspen- 
siva‘5 y resolutorias.—-Efectos de la condi-
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ción cuyo cumplimiento dependa de )a .vo
luntad del deudor, de suerte o de .a' vo
luntad de un tercero.—Obligaciones m an
comunadas, solidarias, divisibles y con 
cláusula penal.—Concepto del resarcim ien
to de dañes e indemnización de perjuicios.

Tema 14.
Estudio del dolo y de la culpa.—Culpa 

que se entiende prestada en las obligacio
nes.—La morosidad.^—El caso fortu ito  y la 
fuerza mayor.— Sus efectos.

Tem a 15.
P rueba de las obligaciones.—A quién m- 

cum'be. — Medios de prueba. — Estudio es
pecial con relación a los documentos pú
blicos, — Extinción de las obligaciones: 
pago; pérdida de la cosa debida; condona
ción ; sus clases.—Confusión de derechos. 
Compensación.—N ovación.

Tema 16.
C ontratos: su natu»*a!eza.—Fundam ento. 

Cuándo se perfecciona. — Sus requisitos 
esenciales, naturales accidentales.—Efi
cacia de los co n tra to s—'Actos y contratos 
que deben constar en documento público.— 
Contratos que deben constar por escrito.— 
Interpretación de los contratos.—Rescisión, 
Contratos rescindibles. — Pagos rescindi- 
bles.—Presunción de fraude en las ventas 
hechas por un deudor.—Acción de rc.sci- 
sión y plazo para ejercitarla.—Diferencia, 
en tre la rescisión y la resolución de los 
contratos.

Tema 17.
 ̂ Nulidad de los contratos.—Causas de nu

lidad.—Acción, plazo y tiempo de e jercitar
la.—Efectos de la nulidad.—Confirmación 
del contrato nulo: sus clases y efectos.— 
Extinción de la acción de nulidad.—Con
tratos sobre los bienes con ocasión del ma
trimonio.—Form a de estos contratos.—E s
tipulaciones prohibida-; en ellos.—Donacio
nes por razón de] matrinK>nio.—C onstitu
ción y garantía de la dote.

Tema 18.
Bienes parafernales.—Sociedad de g a 

nanciales.—Bienes privativos de los cón- 
}ruges. — Cargas de la sociedad conyugal 
en el orden económico. — Adm inistración 
de los bienes de la sociedad conyugal.— 
Disolución y liquidación de esta sociedad. 
Cuándo tiene lugar la separación de los 
bienes de los cónyuges durante el m atri
monio.—Deberes que les afectan, aun des
pués de. realizarla.—Pronibiciones impues
tas a la m ujer como propietaria y admi
n istradora. ! : L ^

Tema 19,
Compraventa, — N aturaleza y form a de 

este contrato.—Capacidad para comprar o 
vender.—Efectos del contrato en caso de 
pérdida de la cosa vendida.—Obligaciones 
del vendedor.—Cómo ha de hacerse la en
trega de la cosa vendida.—Evicción y sa
neamiento.—Deberes del vendedor por es
tas causas.—Saneamiento por defectos o 
gravám enes ocultos de la cosa vendida.— 
Obligaciones del comprador.

Tema ao.
Resolución de la venta.—Causas de la 

resolución de lâ  venta.—R etractos.—T an 
teo s .— Transm isión de créditos y demás 
derechos incorporales. — Su naturaleza y 
disposiciones especiales.—Perm utas.—D is
posiciones legales.

Tema ax.
A rrendam iento.—N aturaleza de este con

trato .—Su objeto.—Derechos y obligacio
nes de arrendador y arrendatario .—D is
posiciones especiales para los arrendam ien
tos de predios rú.>tkos.—Disposiciones es
peciales para  el arrendam iento de predios 
urbanos.—A rrendam ientos de obras y ser
vicios. — Disposiciones esppeciales sobre

las obras por ajuste o  precio alzado.— 
T ransportes por agua y tierra .

Tema aa.
Censos: su s 'c lases.—Censo enfitéutico.— 

Censo reservativo.—Censo consignativo.— 
N aturaleza especial de estos contratos.— 
Foros y subforos.—Derecho de superficie.— 
Idea general de o tras formas de contratos 
análogos al del censo.—Pactos o modifi
caciones en el contrato de censo.—Pago.-— 
Laudemio.— Prescriptibilidad.—Redención. 
Comiso.—Extinción.

Tem a 33.
C ontrato de Sociedad. — Comparación 

con el de compañía que establece el Có
digo de Comercio y sus diferencias.— 
O bligaciones de los socios entre si y para  
con un tercero. Modos de extinguirse 
la Sociedad.—M ándalo.—N aturaleza, fo r
ma y efectos de este contrato.—Derechos 
y obligaciones de mandante y m andatario. 
E xtinción del mandato^

Tema 24,
Préstam os. — N aturaleza y efectos de 

este contrato.—Comodato.—̂ Su naturaleza 
y diferencias esenciales que le separan deí 
simple préstam o y del arrendam iento.— 
Préstam o simple.—Cuándo se deben inte
reses y en qué cuantía.—Depósito.—Sus 
clases.—D erechos y obligaciones del de
positante y depositario. — Depósito nece
sario.—Secuestro.

Tema 25.
C ontratos aleatorios.—N aturaleza y efec

to seguro.—D iferencia del seguro m ercan
til.—D esarro llo  moderno de estos con tra
to s .— Juego y apuesta. — Transacciones y 
compromisos.—N aturaleza y efectos de es
tos contratos.—Quiénes pueden celebrar
los.—Objeto.—Causas de rescisión.

Tema 26,
Fianzas. — N aturaleza y ex tensión ,— 

Efectos de la fianza entre el fiador y el 
acreedor, entre el deudor y el fiador y en
tre  los cofiadores.—Extinción de la fian
za.—Fianzas legales y judiciales.^—P ren 
da e hipoteca.—A nticresis: su naturaleza 
y efectos.—Obligaciones qué se contraen 
sin convenio.—Sus clases.—Cuasi contra
tos.—Gestión de negocios ajenos.—Cobro 
de lo indebido.—Obligaciones que nacen 
de la culpa o negligencia.

Tema 27,
Prelación de créditos. — C oncurso: sus 

efectos.—Clasificación de créditos.—O rden 
de preferencia.—Diferencia entre el con
curso y la quiebra. — Prescripción.^— Su 
fundam ento.—Sus clases.—Prescripción del 
dominio y derechos reales. — Requisitos 
para  una y otra.—Prescripción de accio
nes.—Térm inos. — Prescripciones especia
les de ciertas obligaciones,

D E R E C H O  F O R A L
Tenía 28,

D erecho foral aragonés.—O rden de pre
lación de Códigos y disposiciones legales 
que constituyen el Derecho civil de A ra
gón y territo rio  en que rige.—^Viudedad o 
usufructo  foral en Aragón. — Bienes que 
comprende.—Derechos y obligaciones del 
usufructuario .—Derechos del m arido y de 
la m ujer sobre los bienes que constitu
yen la Sociedad conyugal en Aragón.

Tem a 29.
D erecho foral catalán.—O rden de pre

lación de Códigos y 'disposiciones legales 
que constituyen el Derecho foral catalán  
y territo rio  en que rige.—H eredaifiien tos: 
su naturaleza legal y sus clases.—Dotes 
y . bienes parafernales en Cataluña.—Do
naciones por razón de m atrimonio.—G a
nanciales.—Liquidación de la Sociedad de 
gananciales.—-Censo enfitéutico o estable

cimiento en Cataluña.—Derechos y debe
res del enfiteuta y del señor director.— 
Censo conocido con el nombre a ^abassa 
;«or¿a.—Legítima catalana.—Su cuantía.— 
Form alidades de los testam entos en Ca
taluña.—Testam ento mancomunado.—^Tes
tam ento ológrafo.

Tema 3a
Derecho foral navarro.—^Orden de pre

lación de Códigos y disposiciones legales 
que constituyen el Derecho civil de N a
varra .—Donaciones propter nuptias.—D e
rechos y obligaciones del donador y del 
donatario .—Particu laridades sobre segun
das nupcias en N avarra .—Testam ento de 
herm andad.—Legítim a foral.—Su cuantía. 
D erecho foral de Vizcaya.—O rden de pre
lación de Códigos y disposiciones lega
les que constituyen el Derecho civil en 
Vizcaya y territo rio  en que rige.—G anan
ciales.—Cuándo se constituye la herm an
dad o comunidad.—U sufruto  del cónyuge 
viudo en Vizcaya.—Su especialidad—O r
den de suceder a la herencia intestada.— 
Sus diferencias según los bienes relictos. 
Legítim a,—Su cuantía,

L EY  HIPOTECARIA  
Tema 31.

E l crédito  territo ria l. — La transm isión 
de la propiedad inmueble y el R egistro  de 
la Propiedad. — D iversos sistem as segui
dos para la organización del régimen in
m obiliario .— C aracteres de la legislación 
h ipotecaria española an terio r a 1861.— 
Idea de la ley de 8 de Febrero  de^i8ói.— 
Reform as posteriores.—Consideración es
pecial de la ley de 21 de Aor “1 de — 
Legislación vigente. — Concepto le^al de! 
R egistro  de la Propiedad. — Sus caracte
res.—Disposiciones de la ley sobre auten
ticidad y publicidad de los libros de Re
gistro .—Certificaciones.

Tema 32.
E stablecim iento de los R egistros de ía  

Propiedad.—O rganización interna de cada 
R egistro.—Libros de que consta el R egis
tr o .— Sus requisitos.—Clases de asientos 
que se practican en el R egistro  de la P ro 
piedad.—Actos sujetos a inscripción.—T í
tulo para practicarla.—Asiento dê  presen
tación : su forma y efectos.—A siento de 
inscripción.—Inscripción voluntaria y obli
gatoria,—Clases de inscripción.—Q uiénes 
pueden pedirla.—C ircunstancias prevenidas 
en el artículo  q.® de la ley H ip^teearia.— 
Prim eras y posteriores inscripciones de 
cada finca.—Inscripciones extensas y con
cisas.—Inscripciones de dominio, de pose
sión y de otros derechos reales.

Tem a 33.
Inscripción en el R egistro  de la P ro 

piedad de los bienes del E stado, de las 
provincias y de los pueblos.—Efectos de 
la inscripción en genera l: con relación a 
las partes y en cuanto a Onién
es tercero para los efectos del R egistro .— 
Indicaciones de los efectos de inscripción 
con relación a otros títulos de fecha^ an
te rio r no inscritos, referentes al mismo 
inmueble o derecho re a l; ídem en cuanto 
a las acciones rescisorias y resolu torias 
que pueden ejercitarse  respecto de títu
los inscritos, y en cuanto a la necesidad 
de la preyia inscripción a favor del que 
transm ite o grava.^—E xtensión de las ins
cripciones.—Nulidad.^—Caducidad.

Tema 34.
Facultades de los R egistradores de la  

Propiedad para la calificación de los do
cumentos que se presentan en el Regis
tro.—R ecursos procedentes contra la ca
lificación de los R eg istrado res.— A nota
ciones p reven tivas: su concepto y efectos 
gen-erales: clases.—D uración de la eficacia
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de estos asientos»—N ulidad de las ano ta
ciones p re v e n tiv a s .C a n c e la c io n e s : con
cepto, efectos generales y clases.—N ulidad 
de las cancelaciones: causas, p’*ocedimien- 
to para  declararla y efectos que produce.

Tema 35.
Derecho real de hipoteca: caracteres.— 

Exam en de la ley H ipotecaria sobre insepa- 
rabilidad, indivisibilidad y determinación de 
la hipoteca.—Cosas que no pueden hipote
carse.—Cosas que pueden hipotecarse con 
restricciones.—La ley H ipotecaria y la enu
meración de bienes inmuebles que hace el 
Código civil.—Extensión de la hipoteca en 
tre  deudor y acreedor : extensión de la 
hipoteca con relación a tercero.—División 
actual de las hipotecas.-^Enum eración de 
las hipotecas legales según E  legislación 
vigente.—Procedim iento para ejercer la ac
ción hipotecaria.—‘Sum aria idea de los pro
cedimientos ejecutivos, sum ario y ex tra ju - 
dicial.

DERECHO MERCANTIL  
Tema 36.

Concepto del Derecho mercantil.—¿ F o r
ma en todas partes una ram a separada del 
civil?—^Actos mercantiles. — Los definen o 
los enumei*an los diferentes Códigos de 
otras naciones.—Condiciones especiales de 
la contratación mercantil. — Clasificación 
fundam ental de los contratos mercantiles. 
Contratos fundam entales y auxiliares.— ¿ En 
qué se diferencian unos y otros de los aná
logos que existen en Derecho civil?

Tema 37,
Sujeto en Derecho m ercan til: su capaci

dad según el Código de Comercio.—Causas 
modificativas.—El mayor de veintiún años, 
emancipado, siendo comerciante, ¿puede 
disponer librem ente de sus bienes, o sólo 
adm inistrarlos?—Personas que auxilian al 
comerciante en el ejercicio de sus funcio
nes.—Libros que deben llevar los comer
ciantes y las Sociedades mercantiles.—Efi
cacia de esta obligación.—¿E n  qué casos 
vienen obligados a exhibirlos y cuándo a 
com unicarlos?—¿Puede decretarse por las 
A utoridades adm inistrativas el examen ge
neral de la contabilidad de un comerciante? 
¿Cuándo y con qué requisitos hacen fe en 
ju id o ?  I

Tema 3 I  I
R egistro mercantil.—Funcionarios a cuyo | 

cargo se encuentra.—Libros de que consta. | 
E^cum entos inscribibles. — ¿P odría  refun- f 
dirse en el Registro de la Propiedad ? — | 
E fectos que produce la inscripción.—Bolsas f 
de Comercio.—-Libertad o restricción para I 
la creación de Bolsas.—Agentes de Bolsa.— i 
C orredores de Comercio.—C arácter de la | 
intei'vención de unos y otros en las opera- ¡ 
ciones que autorizan.—Principales disposi- i 
ciones del Reglamento de Bolsa.

Tema 39.
Constitución de las Compañías m ercanti

les.—Requisitos.—Clasificación de las Com
pañías según el Código de Comercio.—Com
pañías colectivas.—Requisitos para su cons
titución.^—Efectos respecto de los socios y 
€»i cuanto a terceros.—Compañías en co
mandita.—Concepto.—En qué se diferencian 
de^ las colectivas y de las anónimas.—Re
quisitos de su escritura.—Razón social.— ̂
Efectos.—^Compañías anónimas.—Concepto. 
Requisitos.—Denominación social.—Efectos.

Teñid 40.
Acciones de las Compañías mercantiles.— 

Sus clases.—‘Requisitos de cada una de 
ellas.—Efectos.—Cuentas en participación. 
¿Son Compañías m ercantiles?—Efectos de 
este contrato.—Reglas a que han de a ju s
tarse las Sociedades ex tran jeras con repre- > 
sentación o sucursal en España.—Derechos : 
y obligaciones de los socios.—Térm ino y li- i 
quidación de las Compañías mercantiles»— ■

. Intervención del Gobierno en las quiebras 
de las Compañías de ferrocarriles.

T e s u  4z
Operaciones que pueden llevarse a cabo 

en las Bolsas y en las Lonjas de Comercio. 
Eficacia que adquieren.—Ferias y m erca
dos:—Contratación en las ferias.—¿^ e  dis
tingue de la com ún?—Cámaras de Comer
cio.—Sus precedentes.—Compo£Íción y m a
nera de funcionar.—Principales asuntos de 
que conocen.—Casos en que n> ::esariamen- 
te deben ser consultadas.—Cámai as de Co
mercio en el ex tranjero .—^Jurisdicción es
pecial en asuntos de comercio»—Razones 
que alegan los partidarios de que se resta- 
bíezca.—En caso de establecerla, ¿ qué o r
ganización debería darse a sus Tribunales? 
E l Código de Comercio actual ¿responde a 
las necesidades del Comercio, o debiera re
form arse ?^D isposiciones legales anterio
res al Código de 1885 que aún conservan 
su fuerza.

Tema 42.
Perfección y modilicación de los contra

tos mercantiles.—Diversas form as de su 
perfeccionam iento, según las circunstancias 
del lugar en que estos contratos se cele
bran.—Estudio com parativo con las disposi
ciones del Derecho civil.—Modo de extin
guirse las obligaciones mercantiles.—Dispo
siciones del Código respecto este punto.— 
Bancos.—C arácter de estos Establecimien
tos de crédito.—Su clasificación.—Su im
portancia.—^Unidad y libertad bancaria.— 
Principales disposiciones de la ley de 19 
de O ctubre de 1869.—Resultados que ha 
dado en la práctica.—Compañías de fe rro 
carriles y demás obras públicas.—Exam en 
de las disposiciones más im portantes del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 1878, 
reform ado por Real decreto de 10 de A gos
to de 1901.—Intervención del Gobierno.— 
¿D ebería de extrem arla o dejar de e je r
cerla ?

Tema 43.
Compraventa.—Cuando este contrato es 

realmente mercantil según los principios 
fundam entales del Derecho  ̂mercantil, y 
cuándo según las disposiciones del Código 
de Comercio.—^Estudio de este contrato.— 
Préstam o mercantil. — Cuándo se reputa 
mercantil el préstamo.—Préstam os garantía 
de valores públicos.—¿Son defendibles las i 

diferencias que se señalan para distinguir 
estos contratos de los de igual clase civi
les? T ransporte terrestre. — ¿E s esencial
mente mercantil este contrato?—Personas 
que en él intervienen.—Derechos y obliga
ciones que les corresponden.

Tema 44.
C ontrato de cam bio : su concepto econó

mico, jurídico.—Sistem a seguido por el Có
digo.—¿E s realm ente un contrato indepen
diente de la letra de cambio?—La letra de 
cambio.—Caracteres.—Requisitos que en la 
misma han de concurrir.—Transm isión de 
la letra de cambio.—Derechos y obligacio
nes de todos los que intervienen en la letra. 
Efectos al portador. — Concepto. — Robo, 
hurto o extravío de esta clase de valores.— 
Crítica de los preceptos del Código de Co
mercio sobre este punto y disposiciones 
complementarias.

Tema 45.
Suspensión de pagos. —  Modificaciones 

posteriores al Código.— Resultados que han 
dado.—Q uiebras; sU concepto económico- 
juríd ico ; sus clases; disposiciones principa
les del Código sobre la materia.

Tema 46.
Comercio m arítim o en general.—Su im 

portancia.—División.—Contratos m ercanti
les referentes a él.—Clasificación.—^Agentes 
auxiliares del comercio marítimo.—Precep
tos del Código referentes a éstos.—D ere
chos y deberes principales que tienen.—Bu
ques.—Su coflcepto legal.—Crítica del m is

mo.—¿Debe subsistir legalmente el doble 
carácter que se atribuye a la propiedad de 
las naves ?—Inscripción en el Registro.— • 
Efectos que produce.

Tema 47.
Contrato de fletamento.-—Form as y efec

to s .— Seguros marítimos. — Sus form as.— 
Cosas que pueden ser aseguradas.—Efectos. 
Préstam o a la g ru esa ; sus caracteres.—P e r
sonas que intervienen en esta clase de prés
tamos.—Requisitos con que debe llevarse a 
cabo.—¿E n qué se diferencia del préstamo 
y seguro m ercantil?—V entajas que ofrece 
el préstamo a la gruesa.

Tema 48.
Significación juríd ica del seguro.—Requi

sitos que han de concurrir para su validez. 
Requisitos esenciales.—Las grandes em pre
sas.—Compañías anónimas a prim a f i ja ; su 
constitución; acciones norninativas y al p o r
tado r; carácter del capital social; preceptos 
de la legislación francesa y austríaca res
pecto a las acciones nominativas v al por
tador de las Sociedades de seguros a prim a 
fija.—Idem de la legislación españoia—P e r
sonas con capacidad para obligar con sus 
actos a las Compañías anónimas.—Junta ge
neral de accionistas.—Consejo de Adminis
tración.—D irector o Gerente.—Apoderados. 
Agentes, Subagentes cr Corredores.—Com
pañías extran jeras. — Asociaciones mutuas 
de seguros.

Tema 49.
Capacidad del asegurado.—Capacidad ge

neral.—Capacidad especial para asegurarse; 
menores no emancipados.—Menor emanci
pado.—Incapacitado. — Interdictos.—P ród i
gos.—M ujer casada.—Propietario  y copro
pietario.—^Socios; Sociedad civil; Compa
ñías colectivas; ídem en com andita; ídem 
anónim as; Asociaciones y Corporaciones.— 
U sufructuario  y nudopropietario .—-D ere
chos de habitación y servidumbre.—Vende
dor a carta de gracia.—A creedor hipoteca
rio. — A creedor refaccionario. — A creedor 
quirografario .—D epositarios y comisionis
tas.—Fondistas y mesoneros.—Operarios.— 
Declaración del concepto por el cual se ase
gura.—O tras personas legalmente capaces 
para asegurarse; condición subjetiva de un 
peligro posib le; riesgo locativo y recurso de 
los vecinos.—Objeto del contrato de seguro. 
Que la cosa asegurada ex is ta ; que esté ex
puesta al riesgo.—x^as mercancías de con
trabando ¿pueden ser objeto de seguro?— 
Reticencia en la declaración del asegurado. 
Excepciones por lo que se refiere a la exis
tencia y pertenencia del objeto.—Coaseguro. 
Causa lícita.—Hecho incierto e indeterm i
nado.—El riesgo ; certidum bre y probabili
dad ; seguro y amortización.

Tema 50.
Cálculo de probabilidades.—Seguridad y 

probabilidad matemática. — Estudio de las 
leyes clel azar; método a posteriori; la es
tadística.—Teoría del riesgo. — Elem entos 
que constituyen el riesg o ; suma asegurada, 
duración del seguro ; probabilidad de sinies^ 
tro  y grado probable de intensidad.—-Nece
sidad de otros factores.—Cálculo de las pro
babilidades aisladas. — Independencia entre 
los riesgos. — Conclusiones. — Selección de 
riesgos.—Su objeto.—Antiselección de ries
gos.—Exam en distributivo de cada riesgo. 
Inform ación e investigación.—Declaración 
del asegurado.—M anifestaciones de orden 
objetivo y subjetivo.—‘Modificaciones ulte
riores.—Riesgos defectuosos o no asegura- 
bles y riesgos peligrosos.—Acción educati
va en l?)s asegurados.—Clasificación de ries
gos. — Probabilidad medía (Estadísticas y 
Tablas).

Tema
Clasificación de riesgos.—Proporcionali

dad entre la prima y el riesgo.—Su aplica
ción al seguro de vida. — Sus elementos 
esenciales. — Tablas de m ortalidad; coefi-
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cíente de mortalidad.—D efectos que pueden 
tener las tablas.—Tablas prescritas para las 
entidades aseguradoras españolas, — Selec
c ión ; reconocimiento m édico; restableci
m iento de la norm alidad de la Tabla.—P ro 
cedim ientos para recargar el coste del m a
y o r riesgo de m uerte de los ño sanos.— 
GondenaciÓn del sistem a del seguro-vida a 
base de prim a natural.—División de ries
gos.—Probabilidad m áxima y probabilidad 
mínim a. — Igualdad de riesgos. — P leno .— 
De las reservas.-^E sta tu tarias; libres o de 
previsión.—Del reaseguro.—Su necesidad y 
justificación.—N aturaleza y finalidad.—Su 
im portancia; sus efectos legales; m anifes
tación de confianza; limitación a que está í 
su je to ; píenos de reaseguros.—-Clases de | 
reaseg u ro ; facultativo^ obligatorio y obliga
torio  con facultad de libre aplicación.—Co
misión.

Tem a 52.
R equisitos especiales del contrato  de se

guros.—Del precio.—P rim a : pura y  de ta 
rifa o  efectiva.—P rim a pura, periódica y 
única.—U nidad de tiempo.—Indivisibilidad 
de la prim a.—C ontratos por un número de
term inado de años, meses o d ías; bonifi
cación.—Recargo. — Prim a de tarifa .—P ri
m a de inventarío y  prim a comercial.—Gas
tos de prcducción o adquisición de nego
cios ; comisiones (costum bre establecida, 
amortiziación de sumas an tic ip ad as); pre
cepto reglam entarib.—A m ortización en un 
solo ejercicio.—R istorno.—-Otros gastos.— 
R epartos del recargo.—Significación ju r í
dica del pago de la prima.—De la indem
nización. — Su significación. — Condiciones 
que han de concurrir.—Interés asegurable. 

'P rin c ip io  fundam ental que rige la m ateria. 
Factores que la constituyen.— â) Suma ase
gurada.—Su concepto.—Su influencia en la 
resolución del contrato  de seguro.—E sti
m ación previa.—Se fija librem ente p o r el 
asegurado.—Facultad  de reducirla durante 
d  contrato.—Excepciones.—b) V alor actual 
en el momento del siniestro.—^Valor real.— 
V alo r actual de los edificios.—Deducción 
de nuevo a viejo.—Evaluación de la m a
quinaria.—Desuso.—V alor actual de los 
objetos m obiliarios: modelos.

Tem a 53.
c) Im porte de los daños.—Regla propor

cional.—D año garantida. — Descubierto.— 
Salvam ento.—Cifra de la indemnización.— 
S iniestro tc>>tal.—Siniestro parcial.—Justi
ficación de la regla p roporcional; indivisi
bilidad en el r ie sg o ; siniestro to tal y si- 
íiies'tro parcial.—^Jurisprudencia de los Tri-> 
bunales.

T em a 54.
Del derecho de la indemnización y su 

pago.—De las personas que gozan del dC'- 
rech'O a la indem nización.—De las persO'^ 
ñas a quienes se podrá .satisfacer la in
demnización.

Tem a 55.
M odalidades del seguro.—M utualidad.— 

Form a y alcance de la contribución.—As- 
pectosi de la solidaridad.—-Variabilidad de 
las indemnizaciones.—Contingencias a  que 
está  expuesta la forma m utua; vicisitudes 
por que han pasado.—Seguro a prim a fifa. 
El. asegurador es un verdadero em presa- 
rip.—Sociedades anónim as por acciones.—• 
G aran tía  del, cumplim iento de sus compro
misos.—Rasgos característicos del seguro 
a  prim a fija.

Tem a 56. ^
Form a, eficacia y prueba del. contrato  dt» 

seguro.—Necesidad de que éste conste por 
escrito. — Justificación. — Documentos que 
intervienen en la form ación del contrato 
de seguro.—Proposición de seguro.—Su ob
jeto.—Su trascendencia contracruah—D a
tos y declaraciones que debe com prender la 
proposición.—Seguros que tengan por ob
jeto  garantizar daños en las cosas.—Segu

ros sobre la vida.—Inform es confidencia-, 
les

De la póliza.—Prio ridad  de sus pacto».
Jurisprudencia def T ribunal Suprem p,.^
C láusulas que debe contener la póliza, con 
arreglo  al Código de Comercio.—D el pac
to m utuo del seguro.-—^Adhesión a los esta
tu tos de la A ‘íociación.—Forrria de ■admi
sión.—^Princi os jurídicos y basé^ tócnipá.
C arácter de la suma asegurada ; valor acep
tad o ; su crítica.—Precio  del seguro.—-Prue
ba del con trato  de seguro.—Prueba docu
mental.—D esaparición o extravío de la pó
liza.

Tema 58.
N ulidad y rescisión del conlTato de se

guro.—Casos de nulidad y ejercicio de esta 
, acción.-r-M'odificaciones esenciales, en . las 
cosas o en las personas.—Causas legales de 
rescisión.—Cesión de los negocios de 
guro.—D isolución de la. Compañía que con*. 
tra tó  el seguro.—^Cesión a o tra  entidad de 
cierto  núm ero de pólizas.—A dm inistración 
de los negocios, como m andataria  de la 
E m presa cedente.—Liquidación de la  E m 
presa aseguradora ; liquidación vo lun taria  
y forzos»a; caso en que hubiera reasegura
do su c a rte ra ; jurisprudencia del T ribunal 
Supremo.

Tema 59.
Seguro' sobre la vida.—Su concepto.—

Combinaciones del seguro sobre la vida.—
Seguro en caso de piuertey, su concepto] 
carácter y apikaciones.-rrM odo de pagar 
las prim as.—Fraccionam iento de la prim a.
Seguro tem poral; su concepto y aplicación.
Condicionado general de pólizas en 'd  se-  ̂
guro sobre la vida.—Seguro vida entera 1 mismas,
sobre dos cabezas.—Seguro vida en tera  a  I 
primas tem porales.—Seguro de superviven
cia.—Seguro mixto.—M ixto a capital do-

lista y arm ónica, fundan la .-organización 
del Estado,—Fines de carácter ^pérmaneii’- 
tc y  de carác ter h istórico del Estado.

:r -i, . T e m a '.64̂ .; .,
Idea general de los ^ é d io s  del Estado.—. 

M edios de carác te f 'p é rso n a í y real.—Tep- 
rra del P odervder Estad'o>.—U nidad y va
riedad de‘1 Poder del Estado.

Tem a 65.
Sucinta exposición de las form as del E s

tado en general, y e.n particu lar de las o r
gánicas y  sociales.

T em a 66.
De la  representación como sistem a gene

ra l de la organización de! Estado.— Siste-v 
m as de representación individual y social. 
R epresentación proporcional.—Procedim ien
to electoral : su base y periodos del mis?- 
mo.—El voto obligatorio.—Los efectos -en 
la práctica.

Tem a 67.
L a Constitución como reg la ,Ju ríd ica  del 

Estado.—Form ás de las C ohM ituciones.^ 
Condiciones de laOKConstitución escrita .— 
Factores de j a  vida política del Estado.-*.. 
P rocedim iento norm al para  la reform a de 
las Constituciones.,

Tem a 68.
Idea de los poderes, constitucionales.— 

Resolución de conflictos entre los .Poderes 
púbbcos.—Poder armónico.

Tem a 69.
Idea de la organización y funciones del 

Poder legislativo.—Idea de los sistem as 
I unicam eral y bic,im cral y de la doble re- 
j presentación.^—O rganización de las Cáma- 
’ ras en España.—D uración y renovación cT-e

? T em a 70.
? C aracteres, organización funciones de! 

- . , _ I Poder judicial.—O rganos que ejercen este
ble. Seipi-rnixto.—Scguro^^^ plazo | poder.—Su división.—Sistem as para su (re

signación.—Inam ovilidad y responsabilidad 
judicial.—Idea de las funciones del Ju 
rado.

Tem a 71,
D el Poder ejecutivo—-Organos de este 

P oder: su división.—Responsabilidad de 
los M inistros.—Func'ones y procedim ien
tos del Poder ejecutiva.

Seguro dotal.—Segaaro ícóñibinado de capi
tal y renta.—Seguro reversible.—Seguro^ de 
capital d iferida.—Rentas vitalicias.—Defi
nición.—Del contrato  de rentas vitalicias. I 
Objeto.—R entas vitalicias inm ediatas (so- | 
bre una sola cabeza y sobre dos o más ca- | 
bczas).—R entas v italicias diferidas.—Ren- | 
ta tem poral. |

Tem a 60. I
Condicionado gene-»*;̂ .! de pólizas en el I 

seguro sobre la vida.—¿Qué se entiende por | 
I indisputabilidad?—D octrina jurídica.—P ar- | 
I ticipación de los asegurados en los benefi- | 

d o s .—Fuentes de los beneficios.—Su natu-

P E R E C H O  A D M IN IST R A T IV O  
Terna 72.

Concepto de la A dm inistración y del 
D erecho adm inistrativo.—Sus fuentes.—Sus

raleza jurídica.—Sist:em3..s de participación | relaciones con el Derecho político.—T eoría
y crítica.—Rescates.—^^Préstamos.—Pólizas 
sa ld ad as—¿A quién pertenecen las reser-

sobré la codificación del Derecho adminis- 
tra tiro .—Su apecación a la legislación ad

vas m atem áticas de una Compañía de Se- t m inistrativa española.—'Disposiciones dicta-
I das . en esta materia.

Tem a 73
Facultades que corresponden a ,l>a A dm i

nistración.—Concepto, clase y límites de 
la  facultad reglam entaria.—R ecursos con-

guros.^
Terna 61.

Condicionado general de pólizas en los 
ram os del ceguro distintos de los de vida. 
Seguro de Accidentes del T rabajo.—Segu
ros de A ccidentes individuales en sus di-
versos a sp e c to s .-E l seguro de responsabi- I R eg lam ento6 .-F aou .tad  im peratl-
üdad  civil oo« arreg lo  a nuestro  Código, i  'd iferenaa  de la re ,g .a ro en tan a .-
Seguro de enfermedades.—Seguro de in- ! S'js fo m a s  y divisiones.—FacuUad ejecu-

I cendios.—vSeguro de cosechas.—Seguro de 
j transporte  te rrestre  y marítimo.

l DERECÍÍO POLITICO
 ̂ -I Tem a 62.

I Concepto del Derecho político.—Concep- 
I to  del E stado.— M anifestación del E stado 
? en la nacionalidad.—Elejqientos constitu ti

vos de la nación, 
etnográficos.

-N aturales, psticólogos y

ti va.—Su exténsión.—F onnas y limites de 
I la facultad correccional.—Facultad ju r ’s- 
\ diccional.—Su división.
I Tem a 74
: O rganización adm inistrativa.—Su divl-
I sión.—Principios a que debe acom odarse 
 ̂ la organización adm inistrativa.—Bases pa- 
\ ra la división del territorio .— D ivisión an- 
I tigua y m oderna del te rrito rio  en España. 
\ D ivisiones territoriales de carácter espe-

T em a 63. i ciad—Centralización.—D escentralización y
Exposición de la teoría de los fines del i, autonom ía adm inistrativa. ^Cuesumnes so- 

E stado como base de las relaciones ju rid i- ¡ hrp id. responsabdidad cíe los Organos afl
eas d-el mismo con el individuo y con Ija. ;. tiunistrativos. — Legislación española. Au- 
.sociedad.—in d ic a c ió n  de loi^̂  fundam entos | torización para proceder judiciájmiente cen
en que las escuelas socialista, individua^  ̂ tra  los empleados.
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Tem a 75.

Concepto de la jerarqu ía  adm inistrativa. 
Deberes ; qde la integran.—La obediencia 
ségú.ñ' la l^gísraciGn española.-—Caracteres 
dfe iá  central.—-
Cónséjo' d e ’ M inistros.—Sus atribuciones.—• 
Carácter y  résponsábiíidad de sus actos.— 
líéybdnsabilidM  m inist ,sits clases.

Tem a 76.
Presidencia del Consejo de M inistros.— 

M inisterío de la Gobernación.—M inisterio 
de Gracia y Justicia.—M inisterio de In s
trucción Pública y Bellas A rtes.—M iniste
rio de Fomento.—M inisterio de Estado.— 
M inisterio de Hacienda.—Organización de 
cada uno de ellos.

Tem a 77
Consejo de Estado.—=A ntecedentes his- 

tóribos.— Su composiciión. —- Atribufciones 
de k  Comisión perm anente y del Pleno.— 
C arácter de sus inform es.— Casos en que 
es obligatoria la consulta.—T ribunal de 
Cuentas.—Precedentes históricos—Su com- 
petencia. ' •

Tem a 78.
A dm inistración local.—Gobernadores de 

provincia. — D iputaciones provinciales.— 
M ancom unidades provinciales^.—ComiiSio- 
nes provinciales.

T em a 79
Admin.istración ipca!l.—Alcaldes.—Ayun

tam ientos.—^Juntas municipales.—M unici
palización de servicios.—Im pom ncia. de 
este problema.—Principales sei*vkios a 
que afecta. /

Tem a So
Idea general de funcionario público.— 

Concepto del empleado y su diferencia del 
funcionario.—N aturaleza juríd ica de la re 
lación entre el Estado y el empleado públi
co.—D iferentes clases de empleados.-—Cate
gorías y clases, en general, en que se divi
den los empleados públicos de la A dm i
nistración española.—Ingreso  y  nom bra
miento de 'los mismios.—-Ascensos y cesan
tías de los emipleados.—Su amovilidad.— 
Derechos que se reconocen a los emplea
dos.—Sus deberes.—Re spon sabia dad exi- 
gible y forma de hacerla efectiva.—Fiui- 
cionarios obligados a p restar ñanza.

Tem a 81
Idea general de las funciones adm inis

trativas.—División de las mismas.—PolT- 
cía sanitaria.—Instrucción Pública.—In s 
tituciones cieiitíñcas y com plem entarias de 
k  enseñanza pública.—Beneñcencia.—Con- 
cepto.^' ■ "

Tem a 82
Minas.—Montes.—xAguas.

T em a 83
Propiedad lite ra ria .—^^Propiedad íi m̂Ius- 

trk ! .— O bras Públicas. — Coinuíiicaciones' 
maríti)mias.-~?-Carretera s.—Fei rocarrilies.

Tema 84
Concepto de las s’̂ rvidumbres públicas.— 

Idea de lás más im portantes de las pecua
rias, de mina.s, m on tes/aguas y 'fe rro c a rr i
les. — E:^FOpiación .forzosa.—- Períodos y 
tram itación de los expedientes.—E xpropia
ción para la , re form a y  ensanche de las 
grandes poblaciones. ■ •

Tém a 85.
De los contratos  ̂adm in istrativos.—rFun- 

damentos de su especlalidad.'^D iferencias 
sustáhciales e n tre ' los co iitratos’ adm inis
trativos y los contrátoS' c iv iles.^R equisi- 

/,tos ésehciales de los cóntratós adm inistra
tivos:—Dispdsició del Derecho adm i
nistrativo en cuanto a la  capacidad objeto 
y causa >de los contrátos.—Requisitos de 
f o n ^  de los contratos adm ihistrativos.— 
Sji im portancia —̂ Form as diversas de con- 
trá tác ip h A - SúbaikStas. — Concursos. —Con

tratos por adm inistración.—Contratos ex 
ceptuados de subasta.

Tema 86
Facultades ej ecíitivas áe  la A dm inistra

ción conforme al Dereolió positivo y a la 
jurisprüdencia en m ateria de contratos ad- 
ministrátivo.s.—Breve exposición  ̂ las 
disposiciones adm inistrativas aplicables en 
ía actualidad a la contratación ■ provincial 
y municipa?.

L E G IS L A C ipN  D E H A C IEN D A
Tema 87.

Definición de la ' H acienda pública, se
gún la ley de Contabilidad.—De los P resu 
puestos generalés del E s íad o .^ S u  divisi<m. 
Regdas para  su formación;—Créditos ex
trao rd inarios y siipleíTientos de crédito:^— 
D úrációii de los presupuesjtos.-^Presupucs- 
tó s ‘de gastos. - >

Tema 88.
Deuda pública del Estado.—Su concep

to.—Clases dé deudas existentes en la á t-  
ttialMad.—Recursos que se destinan al pa
go dé intereses.'—Medios para la am ort?' 
zación vde la deuda que tiene este ca rác
ter.—D euda pública que puede em itirse a 
favor 'dé Corpor eclesiásticas y c i
viles .'-^Razóñ de la emisión en uno y otro 
caso.—Cuándo sé emiten inscripciones in 
transferibles y cuándo al portador.

Tema 89.
Conversiones de la Deuda pública espa

ñola.—Fines principales a que han obede
cido las realizadas desde 1876 a la fecha. 
Unificación d e . deudas.—Su fundamento.-— 
C aducidad de créditos contra, el Estado.— 
r^eivindioación de títu los robado.s o extra 
viados.—Cobro de intereses de inscripcio
nes intransferibles emitidas a favor de lo» 
Ayuntam ientos y dem ás Corporaciones ci
viles, Beneficencia, Instrucción pública, 
Pósitos, colectividades, y partícula res.

Tema 9a
Derechos pasivos de los funcionarios pú- 

biicos.—Su ifúndamento.—Idea de la legis
lación vigente.—C rítica del sistem a actual 
y exposición sum aria del que se considera 
preferible paras sustituirlo .—Cesantía de 
los ex M inistros.—Concepto de las jubila- 
ciqiies.—Sus d iv isiones; forzosas y volun
tarias.—Derechos pasivos que los funcio- 
nari'0‘s públicos causan a favor de sus fa^ 
inilias. ......

T em a gi.
P resupuesto de ingresos.—Conceptos que 

comprende.—Definición del im puesto en 
genera l.—T^rihcipales dasificacienes del 
inipuésto.—Condiciones generales que debe 
-reunir el irúpuesto.—fül itnpuesto único.— 
Límites, difusión y  métodos del impuesto. 
E l impüesto fijo, el proporcional, el 'pro- 
gres i vb y el pro'gresionál.—Bases, del im
puesto.—Form as del impuesto.—E studio de 
las ventajas e  inconvenientes de los im
puestos directos y de los indirectos.

Tema 92.
Im puesto del tim bre del E stado en par- 

tiG Ü kr,^Precedentes históricos.—Su doble 
carácter.—Di ver s'ás foim as de percepción. 
Oficinas y íuncionarios que tienen a su 
cargo k  gestión adm inistrativa de este im
puesto.—C lasificación de* los documentos» 
sújo .os al- impuesto del Timbre.'—D ocu
mentos que la  ley califica d e ' públicos > 
privados/ respectivamente, p a ta  los efec^ 
tos del uso del tim bre.-^Lím ites mínimo y 
iTiáximo 'del 'timbre g radual que ha de em
plearse en e! prim er pliego de las copias 
de k sc ritu fas  públicas.—Liquidación y fo r
ma áe  p ag o  del exces o de timbre.—Regí a s 
principales para  determ inar la  base deT 
tim bre en los contratos.

Tema 93.
Iuncionario s que tienen fe notarial etr 

la contratación m ercantil y documento® 
que han de expedir precisam ente éh efec
tos timbrados. — Princifiales documento® 
expedidos, autorizados o intervenidos' por 
oficinas dél Estado, y m anera dé gravar
los la ley del Tim bre.-—Documentos ú^r- 
cantiles que grava la  ley dél Timbre.-^  
Gravamen impuesto a las acciones y obli
gaciones em itidas por Bancos y Sociéda- 
des.—Investigación y sanción córrcéciona? 
establecidas por la ley de! Tim bre.~~Do- 
cuniéntós exentos del impuesto del Tím-- 
bre.-r-Casos que deberán rein tegrarse  para 
que tengan eficacia jurídica.

Tema 94.
Caja de Depósitos.—Su organización y  

depósitos admisibles en la mism a.—Casa
do Moneda.—Principales sistem as m oneta
rios.—La Unión M onetaria.—Sistem a mo
netario en España.

Tem a 95.
Contabilidad del Estado.—Sistema ac

tual de contabilidad.—Su división en atra
sada y corriente.—Contabilidad legislati
va, adm inistrativa y judicial.—Concepto de 
cada una.—Principales libros do contab!- 
lidad a cargo  de las oficinas provinciales 
de H acienda.—Significación que en el tec- 
iiicismp de la contabilidad del E stado tie
ne la pa labra contracción y sus efectos.

Tema 96.
D iferentes cuentas de la  contabilidad deí 

Estado.—Idea general de las cuentas de 
T esorería, de R entas públicas y  de Gastos 
públicás.^-Ubnsignaciones.-^Eabricacióñ de 
efectos.-^A dm m istración de efectos y  de 
propiedades y  derechos del E s ta d o .^ E x a -  
men ' y juicro dé 1 as cueittas parciales por 
el T ribtinal de Cuentas del Reino.—Re
cursos con tra  las sentencias d ictadas en  
Jas cuentas.

ECONOMIA Y LEGISLACION  
SOCIALES

Temá 97.
De la sociedad en general.—Elementos 

constitutivos de la sociedad.—O bjeto de la  
ciencia social.—P rim era  noción de lá  eco
nomía.—O bjeto de la ciencia económicá.^— 
D efinición de la economía, social,—E n qué 
consiste la cuestión so c ia l: concepto y de
finición de ésta.—^Causa.s de ía  crisis so
cial actual.—I. C ausas de orden religio
so.—II. C ausas políticas.—III. Causas eco
nómicas de la crisis social.—IV. Gravedad 
de la cuestión social.

Tema 98.
La cuestión socia l económica y  las fun~  

dones de los agentes de la economía so- 
ciál según las escuelas sociales,—A. E s
cuelas l ib é ra le s /^  Escuelas socialistas.-^ 
Sócialismb.—Su h is to ria ' y doctrinas.—O r
ganización que propone: a) C reación de 
una legislación obrera, b) N acionalización 
de líos Bancos privilegiados, c) Nacionali
zación de los seguros contra accidentes y  
C ajas dé retiro , d) NaciotlálizaCión de las 
minas, transportes, comunicaciones y otros 
S‘érvicios. e) Extensión  indefinida de la  
asistencia pública.—E stud io  especial det 
socialismo de E stado  y de l intervencio
nismo.

Tema 99.
Escuela católica.:—H isto ria  de las doe* 

trinas de esta escuela económico*sqcial: 
I.® Los precursores.—2.® H asta  la  Encícli
ca R erum  novarum. — 3.? Después de la 
publicación de la  Encíclica.—Su concepto 
del problema de referencia: I.® C ausas de 
la enfermedad social.-- Principales doctri
nas y tendencias.—I.® D em ócratas c ris tia - 
,nos.— Reform adores católicos.—3.® Ca-
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tólicos liberales.—4.^ Escuela de la paz so 
cial y otras tendencias.—Soluciones qu t 
se ofrecen.

Tema ico.
El trabajo  como principal agente de la 

producción.—Noción del trabajo.—T rabajo  
económico.—T rabajo  e inteligencia.—Acep
ciones de la palabra trabajo .—Fin natural 
del trabajo.—Fin social del trabajo.—T ra 
bajo y trabajadores.—C ontrato del traba** 
jo .—Su objeto.^—Obligaciones de justicia.— 
D eberes rec íp rocos: de los amos, de los 
obreros.—Sociedad heril.—Sociedad patro
nal.—P atro n a to : su significación y p rác
tica.—División del trabajo.—Sus ven ta jas: 
sus inconvenientes.—Lím ites de la  divi
sión del trabajo.—M áquinas.—V entajas e 
inconvenientes del régimen de las m áqui
nas.;—¿Cuál es su verdadero papel social? 
G ran industria.—G randes almacenes.—P e
queña industria,—Su análisis en relación 
con la  g ran  industria.

Tema lo i.
La Asociación-—^Límites del derecho de 

asociación. — Organización obrera en la 
Edad Media. — Los antiguos grem ios.— 
V entajas y defectos de los gremios.—Aso
ciaciones obreras. — C ofradías.—Sindicatos 
de patronos.—Sindicatos de obreros.—Bol
sas de trabajo.—Sindicatos agrícolas.—T ra- 
de Unions.—Los caballeros del trabajo.— 
Los nuevos gremios — Gremio m ixto o sin
dicato paralele.—Gremio colectivo o sim 
ple.—Gremio católico o neutro.—^Gremio li
bre u obligatorio.—La Encíclica y las aso
ciaciones obreras.—La cooperativa.—Socie
dades cooperativas.—Cooperativas de con
sumo.—Idem de producción.—P orvenir de 
la cooperativa obrera.—Participación los
beneficios.—Escala móvil de los salarios.— 
Gooperativas de crédito (Cajas de R eif- 
feisen).

Tema
Del salario.—Teoría del salario.—C ontra

to de salarios y contrato de ventas.—Obli
gaciones del contrato del salario.—T eoría 
del salarió natural.—La ley del bronce.— 
T eoría del fondo de los salarios.—T eo
ría  de la productividad del trabajo .—Teo- 
r 'a  del interés del capital. — Actividad. —̂ 
V entajas de salario.—D efensa del régimen 
del salario. — Form as del salario.—Form as 
principales. — Subcontrata. (M archandage.) 
Sw eating.—System.—T rabajo  a destajo.— 
Sobresalario.—Prim as.—Variaciones de los 
salaries. — Salario corriente. — Ley de la 
o ferta  y de la demanda.—D iversidad de los 
salarios en diferentes profesiones.—La cos
tumbre.

Tema 103.
Salario y población.—T eoría  de M althus.

Su crítica.—^Crítica d tl principio de la co
acción moral. — Neo-nial thuEÍanismo.—Im 
portancia de una población num erosa.— 
Oligantropía.—Olvido de la religión y de 
la moralidad.—E l impuesto.—^Las' leyes su
cesorias.—Legislación y población.—Acción 
directa.—LA.ceión indirecta. — Influencia de 
la  Iglesia en la población.— Êl salario ju s 
to :  su concepto.—T eoría de la asociación 
(Tesisi de Haid).—Crítica de esta teoría.— 
T eoría de la libertad contractual.—T eoría  
del precio corriente.—E l salario y la E n
cíclica R erum  novarum.

Tema 104,
Legislación del trabajo.—iSu objeto.— 

Limitación de la duración del trabajo  de 
las m ujeres.—Objeciones.—Peligro dei t r a 
bajo  nocturno para las mujeres.—T rabajo  
de los adultos. — Objeciones. — Legislación 
internacional del trabaj o. — Qbj eoiones. — 
Conferencias de Berlín.—¡La Encíclica y 
la jornada máxima.—La libertad del t r a 
bajo y la? huelgas.—Legitim idad de las 
huelgas,—Consecuencias de las huelgas.— 
Las huelgas y  la Encíclica. — A pacigua

mientos de los conflictos.—Consejo de Ar
bitros.—Conciliación industrial.

Teína 105.
El Estado y la sociedad.-—Derecho h u 

m anitario.—Política sanitaria. — El prim er 
capital,—Adaptación al medio.—El E stado 
y la higiene.—Sanidad preventiva.—La Sa
lud y el E rario .—Sanidad española.—V i
viendas higiénicas.—La nutrición y la raza. 
Derechos prim arios.—Capital y trabajo .— 
E] riesgo profesional.—^La culpa.—Respon
sabilidad social.—Responsabilidad, del Es
tado.—Derecho premia;.—Omisiones y dis- 
ti acciones.—Beneficencia oficial.

Tema 106.
Las Corporaciones iocales.—La vida m u

nicipal.—: La obra social. — El Municipio 
moderno. — M unicipah'zadón social.—O bje
ciones im portantes. — Ejem plos en el ex 
tranjero . — Higiene municipal.—Inspección 
sanitaria.— Casas económicas.— E sfuerzos 
patronales. — Sociedades privadas. — Aseo 
corporal.— Aseo doméstico.— El alcoholis- 
mo.—D efensa del niño.—^Enseñanza popu
lar. — H igiene moral. — E l aprendizaje. —> 
Educación profesional.

Tema 107.
E l seguro como instrum ento redentor de 

la paz y salud social.—Aplicación del se
guro a mínimos intereses pecuniarios. — 
Juicios de C analejas sobre los beneficios 
que a la sociedad contemporánea dispensa 
el seguro.—Ejem plo que ofrece A lem ania; 
palabras de Zacher.—Ejemplos de Bélgica 
e Inglaterra.—Labor que van realizando 
todos los Estadas.—Concepto y significa
ción de los seguros populares.—C aracterís
ticas del estado social y jur'd ico  contem
poráneo.—-Legislación capitalis-ta o econó
mica y legislación obrera o protectora del 
trabajo.—T ransform ación realizada en el 
Derecho adm inistrativo.— Concepción del 
E stado que hoy impera.—Deberes de soli
daridad.—Nuevo concepto y nueva estruc
tu ra  de la vida socia'.

Tem a 108.
Seguros sociales.—Su significación.—P a 

pel que los Estados civilizados desempe
ñan respecto a esta clase de seguros.—Idea 
que la preside.—Seguros sociales volunta
rio y obligatorio: ventajas e inconvenien
tes del prim ero.—V entajas del seguro obli
gatorio  desde el punto de vista técnico.— 
Aplicación de los capitales acumulados.— 
Misión del E stado en el seguro obligato
rio.—Francia.—C aja de retiro  para la  ve
jez y sus resultados.—La caja de seguros 
en caso de fallecimiento, y las enferm eda
des.—Le>̂  de los Retiros de 5 de A bril 
de 1910; su contenido y alcance.—•Refor
ma de la Ley.—Subvenciones del Estado.— 
Legislación vigente. — Alemania,—^Mensaje 
del Em perador Guillermo de 17 de Noviem 
bre de 1881.—Palabras de B ism arck res
pecto al seguro contra los accidentes del 
trabajo. — Principales leyes prom ulgadas 
sobre los seguros obreros de enferm eda
des, accidentes del trabajo, invalidez y an
cianidad.—Beneficios que ha producido este 
seguro.—D esarrollo que han adquirido.— ̂
Convenios celebrados con Italia y Bélgica 
p ara  proteger a  sus obreros.—Seguro de 
Ies empleados.—Legislación vigente.

Tema log.
Inglaterra.—-Ley de Lloyd Geoi;re.—‘Su 

alcance y transcendencia.—Comités oe. sa
lud para prevenir las enfermedades.—Legis
lación vigente.—'S u im .— Proyecto de se
guro obligatorio para la vejez aprobado 
por el Gran Consejo de Ginebra en 1910.— 
Sistema adoptado en el Cantón de Vaud.—* 
Seguro obrero contya laip enferm edades y 
accidentes del trabajo .—-Ley de 1913 so
bre seguros para la vejez; sus» principales 
preceptos.— Legislación vigente.— /folia.—*

C aja general de ahorros e investigación 
del Estado.—Ley de 2 de Abril de 1851 
acerca de las Sociedades n a tu ra lis tas; sus 
defectos y reform a.—Pensiones a la ve
jez.— Seguro de los obreros hulleros.—Le
gislación vigente. — Dinamarca^ A ustria, 
Noruega, Finlandia, Luxem burgo, H olan
da y Rusia.—Legislación vigente sobre el 
seguro obrero.

Tema i io
In s titu to  N acional de Previsión.—Pen- 

sk n e s  obreras de retiro .—Su s'm ilitud con 
la« Cajas de Pensiones de Bélgica e I ta 
lia.—Sus rasgos originales.—H isto ria  de 
este T nstituto, antecedentes en relación 
con !a Comisión de Reform as Sociales y 
con iniciativas de d istin tas Cajas de A ho
r r o s ; Conferencia sobre previsión popular 
de 1904; proyecto de ley.—Fines y organi
zación del Institu to .—^Garantías que ofre
ce; aplicación del cálculo m atem ático; in
tervención oficia!, técnica y social en su5 
operaciones.—-Operaciones que realiza et 
Institu to .—Condiciones generales de las 
pensiones.

Tem a i n
Pensiones áe invalidez y retiro  consti

tuidas con !a subvención legal del Esta^ 
do y el concurso voluntario  del patrono 
y del obre/o. -R e a l decreto de 17 de M ar
zo de 19¿9 estableciendo el régim en de 
intensificación de R etiros obreros.—C ajas 
colaboradoras y auxiliares.—Sus principa
les servicios.-—Reaseguros y coaseguros.— 
Agencias de Fom ento de la Previsión po
pular.—Dependencias de unas y o tras íe l  
in stitu to , en sus operaciones.—Servicios 
de Caja fuera de E.spaña.—R elación con 
Institu tos de fines análogos.

Tem a 112
Institu to  de R eform as Sociales.—P ro 

pósitos de Luxán y M azos—Comisión 
creada por M oret y trabajos de éste.— 
Proyecto de ley de Canalejas.—D ecreto 
de 23 de A bril de 1903 creando  el in s 
titu to .—C riterio  que lo inspira.-—Su obje
to y com petencia; su composición y Sec
ciones de que consta.—Juntas locales y 
provinciales de R eform as Socia*es.—Cons
titución y renovación. — A tribuciones de 
las Ju n ta s ; función inspectora.—D epen
dencia y relaciones con el Institu to  de 
Reform as Sociales.—Inspección del trab a 
jo.—R eglam ento vigente.—Leyes a que se 
extiende su acción.—P ersonal de la Ins
pección'; atribuciones de la  Inspección 
C e n tra l; de los Inspectores regionales y 
provinciales y  de los A yundantes o A uxi
liares.

Tem a 113
M utualidades escolares.—-Su desarro llo  

y difusión -—Principales operaciones de la 
M utualidad.-—O rganización de la M utuali
dad esco la r: orientación.—Legislación vi
gente.—Comisión de la M utualidad esco
la r  y  sus funciones.—Funciones de la M u
tualidad  esco lar.— R eglam entación de la s  
M utualidades escolares. — Accidentes del 
trabajo .—A ntecedentes generales de la ley 
de 30 de E nero  de 1900.—A ntecedeittes 
m ás directos de dicha ley ; preceptos lega
les y  reglam entarios.—Inform ación p rac ti
cada p o r la  Comisión de R eform as Socia
les.—T rabajos de la C om isión de R efor
m as Sociales p ara  la  elaboración de una 
ley re la tiva  a los inválidos del trabajo.—■ 
Proposiciones y  proyectos de ley preseti- 
tados a las Cámaras.*—C riterio  que presi
de en la  ley v igen te ; exposición de mo
tivos.

Tema 114
Concepto legal d d  accidente patrono  y 

operario.—^Responsabilidad del patrono .-^  
Industrias o trabajos que dan lugar a di
cha responsbilidad—Form a y  cuantía de
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la indem nización debida por los pa tro - 
nos.—Facultad de los patronos para susti
tu ir sus obligaciones por él seguro de su:» 
obreros.—̂ Distinción entre e! “ seguro de 
reparación” y el “ seguro de responsabi
lidad Inscripción de las Compañías de 
Seguros que deseen sustitu ir al patrono.— 
Registro de' M inisterio de la Gobernación 
y del de Fomento.—Disposiciones anlica- 
bles.—Sociedades ex tran jeras.—Consigna
ciones expresas en las pói*zas.—Condicio
nes de lo3 contratas y seguros.—T arifas. 
Asociacioneá m utuas de seguros de A c
cidentes.—Su concepto.

Tem a 115 
Ley vigente de 12 de Julio de 

IQ06.—Exam en de sus preceptos; excep
ción tota ' del em bargo; embargo de sala
r i o s ,  jornales, sueldos o retribuciones.— 
Estabiecim ientos de cantinas pertenecien
tes a los patronos en las fábricas, minas 
y explotaciones'; ídem de Econom atos, 
moneda y lugar en que se verifica el pago 
del salario.—Descanso dominical.—^Ante
cedentes.—Ley vigente.—Exam en de sus 
preceptos.—T rabajos de m ujeres y ni- 
ños.—A ntecedentes.—Legislación vigente. 
Examen de sus preceptos.—T rabajo  In
dustrial nocturno de las m ujeres, en ta 
lleres y fábricas (ley de 11 de Julio de 
i,C(i2).—Establecim ientos no fabriles de 
venta, oficinas, etc. en que presten servi
cios por m ujeres empleadas (ley de 27 de 
Póbrero de 1912).

Tem a 116
Jornada m áxima del trabajo  minero.»— 

Fundam ento del intervencionism o del E s 
tado en la lim itación de! trabajó  indus
trial de los adultos, y legislación extran
jera sobre jornadas m áxim as en general 
y especialm ente en lo que se refiere al 
trabajo de las minas.—Principales dispo^ 
siciónes de la ley de 27 ce D iciem bre de 
loio,—Contrato de aprendizaje.—Ley vi
gente y examen de sus preceptos.—Natu-^ 
raleza y objeto del contrato.—P artes con
tratantes del patrono o m aestro.—Del 
aprendiz.—D eberes y derechos del patrono, 
c maestro, y del aprendiz.

Tem a 117
Huelgas y coligaciones.—Antecedentes. 

Ley vigente.—Exam en de sus preceptos.— 
Conciliación y arb itra je .—x\ntecedentes.— 
J..ey vigente.—Sus ptincipales preceptos.

Tém a 118
T ribunales Industriales o Ju rados mix^ 

tos.—A ntecedentes.—Ley vigente de 22 de 
Ju lio  de 1912.—Exam en de sus preceptos. 
Organización de los T ribunales industria- 
íesl—Su competencia.—Idea del procedí- 
iniiento contencioso.—D erecho de asocia
ción : Ley vigente.—Su extensión y excep
ciones.—R egistro especial de Asociaciones. 
Atribuciones respectivas de la  A utoridad 
gubernativa y judicial.

D ER E C H O  R EN A L
Tem a 119

Concepto y fundannentos del D erecho pe- 
nal.—Principios que inform an el Código 

ena'i. Concepto del delito, según las di
versas escuelas y  según el C ódigo Penal 
vigente.

Tem a 120
Del elemento m aterial y  del elemento 

m oral del delito^—Proposición.— Conspi-^ 
tacion. T en ta tiva  del delito.—D elito fru s 
trado.—Delito consum ado.—-Concepto de la 
peiía.—Su naturaleza y fines.

^   ̂ Tem a 121
Clasificación de los delitos.—D elitos co

munes y delitos' especiales.—Clasificación

de los delitos según la pena con que se 
castiga en el Código.—Clasificación de las 
penas.—E scalas de penas.—Relación cuan
tita tiva  y cualitativa en tre  el delito y  la
pena.

Tema 122
-Pena de multa.—Prisión subsidiaria.—  

Costas procesales.—Qué parte de las cos
tas .se sustituye por pena persona! en caso 
de insolvencia.—Responsabilidad civil.—

. Extinción de la responsabilidad penal.— 
Prescripción del delito y de la pena.— 
Am n i s t  í a.—Indul t os.

Tém a 123
Del sujeto activo del delito.—^Autores.— 

Cómplices y encubridores.—Especialidad 
de los delitos cometidos por medio de la 
imprenta, grabado u otro medio mecánico 
de publicidad.—Quiénes se consideran au
to res.

Tema 124
C ircunstancias que eximen de respon

sabilidad crim inal. — Circunstancias a te
nuantes. — Circunstanciasi agravantes. — 
Reincidencia.

Tem a 123
Clasificación de los delitos en el Código 

P en a l: comunes y políticos, públicos y 
privados.—D elitos y faltas.—Exam en y 
razón de ser de estas clasificaciones — 
Exam en de los delitos cometidos por los 

j funcietiprios miblicos en el ejeizvcio de 
I su cargo.-—D elitos ejecutados por los par- 
I ticulares en que se lesionan los intereses 
I del Estado.
a

I D E R E C H O  PR O C ESA L
I Tem a 126
i A dm inistración de justicia.—rA  q.!Íén 
j corresponde esa función; su carúcre*, su 
i naturaleza?—Q ases de jurisdicción.—Ex- 
I tensión de la ordinaria.— Turisdíccon con- 
I tencio'So-adm inistrativa.—Razón de s^r de 
I esta jurisdicción.—O rganización actual.—
I A suntos en que entiende.
 ̂ Tem a 127
I Acciones.—Su naturaleza y c la s iiin u ó n .
í Excepciones,—Capacidad para comparecer 
? en juicio.—rom petencia  en m ateria cl- 
j vil.—-Modos de pro-poner, tram itar y re- 
j solver las cuestiones de competencia den- 
j tro  de la jurisdicción ordinaria y  entre 
I ésta y las especiales.
¡ Tem a 128
í Recursos contra las resoluciones de los
[ Jueces y T rib u n a les .— Caducidad de la 
j instancia en m ateria  civil.—Acto de con- 
I ciliáción.
j  T em a 139
i Reglas para  -determinar 'la clase de ju i- 
I ció ordinario  declarativo en que se ha de 

ventilar y  decidir una demianda, según la 
cuantía de la  reclamación.—Juicio declara
tivo ordinario  de m ayor cuantía.—R equi
sitos de 'los escritos de demanda y contes
tación.—E scritos de réplica y dúplica.— 
Prueba.—Períodos de la prueba.—Mod .s 
de proponerla.—E scrito  de conclusiones.—■ 
Inform e oral cuando se opte por la vista 
en vez de las conclusiones.—Sentencia.— 
Extrem os que ha de comprender.

Tema 130,
Juicio  de m enor cuantía.—^Juicio verbal. 

De la  segunda instancia en los pleitos de 
m ayor cuantía y demás juicios declarati
vos.—-Jüicios de árb itros y de amigables 
componedores.—Juicio  ejecutivo. — T ítulos 
que tiene aparejada ejecución.—Requisitos 
necesarios p ara  que pueda despacharse la 
ejecución.

Tema 131.
Em bargos preventivos.—^Juicio de des

ahueca—J u id c  de retracto.

Tem a 132.
Concurso de acreedores.—Sus clases.—̂ 

Qjfita y espera.—D eclaración ¿e concursó. 
Citación de acreedores y  nombramiento de 
síndicos.—D iferentes piezas del concurso 
y su tram itación.—Q u k b ra s .-D e c la ra c ió a  
de la quiebra.—A dm inistración de la qu te- ' 
bra.—Efectos de la retroacción de la quie
bra.—Exam en, graduación y pago de cré
ditos.—Calificación de la quiebra y  reha
bilitación del quebrado.—D el convenio en
tre los acreedores y el quebrado.

Tem a 133.
Recurso de casación en m ateria civil.-^ 

Casos en que procede.—T rám ites princr- 
pales.—Juicio de revisión en m ateria civil. 
Idea del mismo.

Tem a 134.
N aturaleza y objeto del ju icio  crim inal. 

Acciones que nacen del delito o falta.— 
Quién puede ejercitarlo .—Denuncia.—E s
crito  de calificación.—Del sobreseimiento.

Tem a 135,
Juicio oral.—Su carácter y tram itación. 

El Jurado.—Su carácter y funcionamiento^ 
Recurso de casación en m ateria crim inal.-^ 
Recurso de revisión en m ateria crimina!.

Tem a 136.
O rigen de la jurisdicción contencioso- 

adm inistrativa.—Goncepto y m ateria de es‘- 
ta jurisdicción.—T ribunales contencioso^ 
adrñiinistrativos. — Su establecim iento en 
E spaña y reform as principales que han su
frido.—Sala de lo Contencioso-adm inistra^ 
tivo del T ribunal Supremo.—T ribunales 
provinciales.-~Sus atribuciones.—Form a de 
su constitución.—R ecurso conténcioso-ad- 
minisfrativó.—Su naturaleza y cond’ '•knea. 
Quiénes pueden interponerlo.—C ontra qué 
resoluciones.—Requisitos que han de re
unir las providencias adm inistrativas para 
que puedan sér reclam ables en vía conten
ciosa.

Tem a 137.
' P rocedim iento contencioso-adininistrati- 

vo. Interposición del recurso.—Suspensión 
de la resolución reclamada.—-Reclamación 
del expediente, demanda.—Recurso in ter
puesto por la adm inistración; términos.— 
De las excepciones.—Sus clases y efectos. 
Principales trám ites del recurso en cuanto 
al fondo.—C oadyuvantes de la A dm inistra
ción en el procedim iento contencioso-admi- 
n is tra tiv o .-F acu ltad es  del Gobierno para 
acordar 1-a inejecución o suspender el cum
plimiento de las sentencias dictadas por la 
Sala tercera del T ribunal Supremo.—P ro 
cedim iento, efecto, responsabilidad m inis
te ria l en esta materia.

LEGISLACION COMPARADA SOBRE
SEGUROS
Tema 138.

E l Seguro en los pueblos antiguos.—^Vi- 
Gísitudes del comercio en la Edad Media. 
El Seguro durante la Edad M edia y prin 
cipios de la Moderna. — D erecho patrio - 

Jiistórico  en m ateria  de Seguros.
Tem a 139,

Instituciones h istó ricas en m aterta de 
Seguros.—Suecia.— N oruega.—D inam arca. 
Rusia.—A ustria-H ungría .—Suiza.—A lem a
nia.—Italia.—Ing la terra .—E stados U nidos 
de A mérica.—Francia.

T em a 1 4 0 .
Intervención del E stado  en¡ m ateria de 

Seguro.—E l monopolio del Seguro.—Ten-, 
tativas realizadas.—^Verdadera doctrina so
bre está  cuestión.

T e n ^  1 4 1 ,
Reglam entación dél mecanismo financie-^ 

ro  de las Sociedades de Seguro.—P rinci
pios que inform an las legislaciones vigen
tes sobre la m ateria y  en especial la le
gislación española.—Líneas generales de
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los sistemas adoptados por los principales 
E stados y causas de su adopción.

Tema Z 4 2 .
Autorización gubernam ental de las en ti

dades aseguradoras para  poder funcionar. 
Inscripción en el R egistro.—*Requisitos y 
documentoís exigidos por la  legislación es- 
pañ-ola.—Entída(tes exceptuadas.—-Punda^ 
m entó y alcance de la excepción.—Capital 
suscrito y desembolsado.—C riterio,—C rite
rio seguido en las distintas naciones.— 
D epósito necesario.—Su significación y a l
cance.—C riterio  seguido en las distintas 
naciones.

Tenia 143.
A utorización gubernam ental de las E nti

dades aseguradoras para poder funcionar, 
conform e a las legislaciones ex tranjeras. 
Excepciones contenidas en dichas legisla
ciones y examen de sus fundam entes 

Tema 144.
Principios sustantivos contenidos en la 

legislación española vigente respecto a ias 
Entidades m utuas; cuándo deben ser ins
critas en el Registro.—Empresas gestora». 
Legislación extranjera..

Tema 145.
Estudio de los sistemas llamados tonti- 

no y. chatelusiano.—Su reglamentación en 
las legislaciones españolas y extranjeras. 

Tema X46.
Intervención del Estado en el funciona

miento de las Entidades aseguradora^.— 
Publicación de anuncios.—Libros y regis
tros.—Datos estadísticos reglamentarios. 

Tema 147.
Balance y M em orias del ejercicio.—^Re

servas! técnicas. — Su inversión reglam é- 
tária.

Tema 148.
Intervención del E stado en el funciona

miento de las Entidades aseguradoras con 
arreglo a las legislaciones extran jeras.— 
Publicidad.— Balances y M em oria.— D atos 
estadísticos'.—Reservas técnicas.

T em a 149.
Liquidación y extinción de las E ntida

des aseguradoras, según la legislación e s 
pañola.

Tema 150.
Liquidación y extinción de las E ntida

des aseguradoras^ según las legislaciones 
extranjeras.

Tem a 151.
Organismos creados por la 'Ley españo

la para ejercer las funciones intervento
ras del Estado.—^Junta Consultiva dé Se
guros.—Comisaría Regia de Seguros.—-Fa
cultades del Comisario general de Segu
r o s .R e g la m e n to  de régim en interior.— 
C uerpo pericial de Seguros.—Inspectores 
vi s i tad ore s.—B  ole tín Oficial.—C omp e ten c i a 
de la .Comi.saría respecto a las consultas y  
reclamaciones de los* aseguradores.

Tema 152.
Exam en comparativo acerca de los o r 

ganismos de los demás países análogos a 
la Comisaría Genera! de Seguros.—Crítica 
deí sistema seguido en España y en lo? de
más países.

Tema 153.
V isitas de inspección. — Im puesto espe

cial.—C orredores y Agentes de Seguros'.—- 
Responsabilidad de las Entidades asegura
doras.—*l\ecursos contra las disposiciones 
de la Cornisaría de Seguros.—L egislacio
nes ex tran jeras respecto de estos extremos.

OPERACIONES FINANCIERAS  
Tema 154.

Interés simple.—Descuento.—Vencimien
to común.

Tem a 155.
Monedas y metales preciosos.—^Cambio 

de monedas.—iCamblo de papel, directo e 
indirecto.—A rbitraje?.

té ra in o .— Liquidación.— Reports,— Cotiza
ción de valores.—Operaciones de las Bolsas 

. de Comercio.—Cotización de mercancías.
Tem a 157.

Interés compuesto.— Descuento.— Venci
miento común.—R entas-perpetuas, tem po- 
rale?, amortizables, etc.—-Amortización de 
empréstitos.— Sin K ing F und ,-^  Intereses 
acumulados.— Em préstitos sin interés. —» 
Influencia dé las comisiones.—Casos p a r
ticulares, >

Tema 158.
Estudio de los principales valores mo

biliarios; del Estado español.—De Estadas 
ex tran je ro s .— De Ayuntamientos y Cor
poraciones.—^De Compañías nacionales y 
extranjera?.

T em a 159.
Inipuestos sobré valores mobiliarios. — 

Su influencia en la valoración dé los títu
lo s .—'E m isión pública de obligaciones.— 
Cálculo de los elementos de un empréstito.

CALCULO DE PRO BABILIDADES  
y  ESTADISTICA  

Tem a 160.
P robabilidad.—Definición.—-Probabilidad 

com puesta y probabilidad total.—E speran
za m atem ática.

Tem a 161.
Teorem a de Bernoulli.—Probabilidad de 

las causas.—Ley de los grandes números. 
Tem a 162.

Ley de los errores de observación.—P os
tulados de Gauss.

Tema 163.
T eoría  de los valores medios.—D iscu

sión de los hechos observados.
Tema 164.

E stad ística .—Definiciones.—Su objeto.—* 
Su h is to ria .—Escuela m atem ática;

Tem a 165.
Recolección de hechos.—C rítica de los 

fenómenos observados.— E laboración de 
los datos. ^

Tem a 166.
Com paración de los datos.—N úm eros ín

dices.
Tem a 167.

Investigación de las causas.—Exposición 
de los resultados.—Form as de exposición. 

Tem a 168.
E stad ística  oficial.—Centros oficiales es

peciales encargados de la estadística, fun
cionam iento estadístico que ejercen y mo
do cómo lo practican.—Principales centros 
estadísticos cti' el extranjero .

T E O R IA  M A TEM A TICA  DEL SEO pR O  
Tem a 169.

Definición del Seguro.—Probabilidad.— 
E stad ística .—Consecuencias del Teorem a 
de Bernoulli.—Piuco.—Teoría del riesgo. 

Tem a 170.
Seguro sobre la vida humana.—Defini

c iones .— Notación' actiiarial universal.— 
V alor de los símbolos y sus equivalencias 
y relaciones.

Tem a 171.
E valuación de las probabilidades de 

vida sobre una y sobre varias cabezas.— 
Fuerza instantánea de m ortalidad.

Tem a 172.
T ablas de m ortalidad, — Métodos de 

'Construcción.—A juste.—D iversas fórm ulas 
de ajuste.

Tem a 173,
T ablas por anos de entrada.—P rincipa

les tablas de m ortalidad usadas en el se
guro y su descripción.

Tem a 174.
Seguro de capital diferido.—Rentas v i

talicias.—Métodos de Simpson y  de M ake- 
ham para el cálculo de ren tas vita lic ias 
sobre varias cabezas.

Tem a 175.

valores de seguros p ara  caso de muerte y  
los valores de renta.

T em a 1 7 6 ,
D iversas combinaciones de seguros so

bre una y sobre varias  cabezas.—Sus rC*' 
laciones.

Tema 1 7 7 .
R entas y prim as fraccionadas.—Pruna» 

puras y comerciales.—G astos del segúro. 
Form ación de tarifas por el m étodo de re
currencias.  ̂ ^

Tema 178.
R eservas m atem áticas,—Métodos de eva

luación.
Tem a 1 7 9 .

Influencias que ejercen en el valor de 
las reservas m atem áticas lós tipos de in
terés y de m ortalidad empleados en su 
evaluación.—Operacio-nes accidentales re- 
íacionadás Con el valor de las reservas 
m atem áticas.

Tema 1 8 0 .
A nálisis de las operaciones necesarias 

p ara  la valoración de las reservas mate^ 
m áticas y sus relaciones con la contabili
dad de la entidad aseguradora.

Tem a 1 8 1 .
Beneficios.—^Análisis de sus causas.— ̂

Participación de los asegurados.—E studio  
ac tua ria l del problema.

Tém á X82.
O peraciones de reaseguro activas y pa

sivas.—E studio  ac tuaria l de estas opera
ciones.

Tem a 1 ^ 3 .
Seguro de invalidez.—E stad ísticas.—P ri

mas.—Reservas.
T em a 1 8 4 .

Seguro d^ accidentes.—Riesgo profesio
nal.-—Estadíistica.—Prim as.—R eservas, 

Tema 1 8 5 .
Seguro relativo a las cosas.—^Variedad 

de m anifestaciones del seguro.—R equisi
tos de un riesgo asegurable.—E stad ís ti
cas.—Prim as.—Reservas.

Tema 1 8 6 .
O peraciones tontinas.—Coeficientes de 

reparto.—O peraciones de contraseguro  en 
las tontinas.—Exam en critico.

T em a 1 8 7 .
O peraciones llam adas chatelusiianas.— 

Estudio  ac tuaria l del problema.—D iver
sas m odalidades.—E xam en crítico.

CONTABILIDAD D E SEG URO S
T em a x88.

T eoría de la Contabilidad.—^Análisis d e  
los valores consititutivos de un patrim onio. 
Activos.—Pasivos.

Tem a 1 8 9 .
Sistem as de C ontabilidad.—P artid a  do

ble. —^^Cuentas. — Relaciones digráficas, 
Relaciones aotuaríales.

Tem a 1 9 0 .
Libros y registros de una C ontabilidad 

de ^ g u r o s  sobre la vida.—'Constitución y 
liquidación de cuenta.

Tem a 1 9 1 .
Inventarios, — Balances. — O peraciones 

derivadas del balance en una entidad de 
seguros sobre lá vida.

Tem a 1 9 2 ,

Contabilidad y operaciones carac teríi^ i- 
cas de íás entidades llam adas tontinas y  
chatelusianaí5.

Tem a 1 9 3 ,
C ontabilidad y operaciones de las c n t^  

dades de seguros de accidentes.
T em a 1 9 4 .

Contabilidad y operaciones de las entL  
dades de seguros .sobre las cosas.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos consiguien 'es. Dios- 
guarde a V. ¡I. muchos años. M adrid, IS 
ée A bril de 1919,
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